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C A P I T U L O I 

l.- ANTECEDENTES DEL CONSEJO 

El origen del consejo se remonta en las 

organizaciones humanas primitivas, como fué el Clan y 

la Tribu; donde existía un Consejo de Ancianos, que por 

tener más conocimiento experimental dirigían los 

destinos de la agrupación en cuanto a su forma de vida, 

alimentación, educación, organización, religión y 

costumbres. 

l.l. EL CONSEJO EN LA CULTURA AZTECA 

La organización social Azteca, se fundó 

en cuatro clanes que fueron distribuidos en calpullis, 

término con el que designaban los terrenos comunales 

que correspondjan a cada clan, constituido por un grupo 

de familias emparentadas bajo un Gobierno de Consejo de 

Ancianos. ( 1) 

Sus jefes eran electos por los Consejos 

de sus respectivas tribus. 

de la práctica electiva, 

consejos de Jefes, pero 

Corroborando la existencia 

entonces limitada los 

significativas por cuanto 

indica un embrión de ese si~tcma democrático. (2) 

(l) FLORIS Margadant Guillermo, !ntroducci6n a la 
Historia del Derecho MexJcano. Edit. Efing~, S.A., 
Hlixico, D.F., 1980, p. 17, 18. 

(2) OCHOA Campos Hois6s, La Reforma Hunicipal. Edit. -
PorrGa, S.A., Hl!xico, D.F., 1985., p. 32. 



La sociedad Azteca existía para 

beneficio de la tribu y cada uno de sus miembros; 

quienes violaban el orden social colocados en un status 

de inferioridad, y se aprovechaba su trabajo en una 

especie de esclavitud: el perteneceer a la comunidad 

traía consigo seguridad y subsistencia. {3) 

La vida sedentaria creó el Municipio 

Natural de carácter agrario. Pero en un grado mayor de 

evolución, 

fin cado en 

coexiste y se sobrepone el clan 

lazos tribales, que adquiere 

características del Municipio político. (4) 

l.2. EL CONSEJO EN GRECIA 

totémico, 

ya las 

Las agrupaciones en Grecia se formaron 

por vínculos naturales, der1vados de la vecindad, para 

constituir un Municipio primitivo de carácter agrario; 

lazos gentilicios, gobernada bajo el fater familia con 

un antepasado y religión común. 

La "Gens" Griega tuvo que evolucionar 

por las necesidades de comercio y regular los lazos 

matrimoniales, e hicieron que varias familias se 

agruparan para formar una 11 Fatria"; más tarde formar!an 

alianzas con otras fatrias, formando las "tribus" que 

adoptaron un jefe que precidía el culto en las 

asambleas. A su vez la unión de varias tribus 

originaron las grandes aldeas. 

( 3) CASTEi.LA NOS Fernando, Lineamientos Elementales de 
Derecho Penal, Edit. PorrGa, S.A., México, D.F., 
1981 1 p. "2. 

(4) OCHOA Campos Moisés, Ob. Cit. p.p. 42-43. 



La asociación humana sólo se comprendía 

y aparecía regular en cuando se sustentaba en la 

religión. ( 5). La religión fué el primer sistema legal 

que privó, el domicilio común o de reunión para 

realizar el ritual fué trascendental, creando así la 

autonomía y diferencia entre una ciudad y otra. 

se otorgaron a 

las Asambleas 

Magistraturas. 

En la evolución de las ciudades Griegas, 

los habitantes el derecho de formar en 

del pueblo y a poder ocupar las 

Las Asambleas se celebraban al aire 

libre, en ellas el pueblo discut:ia, aprobaba 

rechazaba los proyectos; todo ciudadano mayor de 30 

años podía participar y el que tuviera algún reclamo lo 

hacía directamente en las Asambleas que se hacían en la 

Deme. 

El Sufragio Cué el soberano en la 

ciudad, el interés público sustituyó las prescrlpcion~s 

puramente religiosas. En Grecia se origina lo que hasta 

nuestros días no se ha logrado en forma completa ºLa 

democracia". 

En la antigua Grecia se establecieron 

varios Magistrados que eran elegidos de todas las 

clases sociales, repartidas las Magistraturas en cada 

tribu y cada Deme siendo una re?resentación popular. 

(5) RENOON Huerta-Berrera •rcresitn, Curso de Derecho 
Hunicipal 9 Edit. Universitaria, México. 



El ciudadano que resultaba electo para 

ocupar una Magistratura estaba sujeto a una 

investlgación sobre su conducta y la de su familia y le 

exigía que tuviese un patrimonio en tierras. (6) 

Las deliberaciones ª"l senado o 

Asambleas populares se discutían cada una de las Leyes 

y se tomaba en cuenta el interés general. 

Sin embargo la esclavitud era 

indispensable y justificable para los ciudadanos 

griegos; contarla a la idea de igualdad popular. 

La instauración de la democracia no ha 

empezado en igual tiempo en todas las ciudades y ha 

sido concebida de acuerdo a las ideologías de cada 

pueblo. 

1.3. EL CONSEJO MUNICIPAL EN ROMA 

En el mundo occidental el Municipio 

parece haber nacido como consecuencia de la expansión 

de Roma. Las ciudades conquistadas por las legiones 

romands se incorporan a su territorio; sin·embargo, los 

habitantes carecían de derechos políticos y debían 

pagar un tributo que recibía el nombre de municipia, de 

munus (carga}. (7) 

(6) OCHOA Campos Moisés; Oh. Cit., p. 64. 

(7) ACOSTA Romero Miguel, Teor!a General del Derecho 
Administrativo, Edit. Porrfia, cuarta cd1ci6n, 
México, 1981. p. 323. 



El término del Municipio se originó 

derivado de munia capere, que sería el acto voluntario 

por el cual una comunidad de habitantes acepta las 

cargas de interés pGblico. (8} 

Roma fué evolucionando conquistando 

nuevas ciudades de las cuales se unirían formando parte 

de Roma y que podían gobernarse con sus propias leyes y 

cuyos vecinos gozaban de varios privilegios de 

ciudada.no romano. El municipio en Roma tuvo diversas 

categorías; en situación privilegiada se encontraban 

los municipios optJmo iure, que tenían el derecho del 

sufragio y el derecho del honor, se administraban por 

sí solos teniendo una asamblea del pueblo y un senado 

similar al de Roma; en segundo término los municipios 

Caerites, con derechos civiles y que se administraban 

por sí mismos; los municipios aerari~ no tenían ningGn 

derecho y eran administrados por prefectos enviados de 

Roma. 

La conquista de nuevas ciudades 

respetando sus creencias y costumbres, o::on el único 

requisito de contribuir con los impuestos, originó un 

gobierno municipal con diversas modalidades, que se le 

llamó de varias maneras: Municipio, Colonia, 

Perfectura; sus autoridades era los prefectus ediles, 

Dictador y el Consejo Municipal. 

El Consejo de Delegados Municipales, 

tenía derecho a ser escuchado por el emperador para 

expresarle sus solicitudes y quejas del Municipio que 

representaban. 

(8) RENDON Huerta Barrera Teresita, Curso de Derecho 
Huntcipal. Edit. Universidad de Cuanajuato, Hexlco, 
1981, p. 5J. 



1.4. EL CONSEJO EN ESPA~A 

Las invasiones constantes de romanos y 

después de los ár.:ibes a la Península Hispánica 

originaron la mezcla de culturas. A la conquista de 

Roma se forman los municipios; la dc.iminación Ara be 

dividió las partes conquistadas en Califatos que fueron 

gobernados por alcaldes; esta última 1nvaG1ón logró que 

las ciudades españolas se unificaran para su defensa y 

expulsión de los conquistadores. 

Con la finalidad de evitar la conquista, 

los españoles atraen gente a los pueblos y villas 

otorgándoles 

municipal, 

logrando la 

árabe. 

privilegios que contribuyeron al fuero 

consagrando un derecho en la localidad 

fortificación y la defensa del ataque 

Del concilium nació el Consejo 

Municipal. Los Consejos Municipales eran ntónomos en lo 

político y administrativo los magistrados municipales 

tenían la autoridad judicial y era un hecho el sufragio 

popular. Cada Consejo Municipal tenia sus leyes y sus 

magistrados. "Había dos clases de consejos, el primero 

que se convocaba al son de la campana, en el que 

disfrutaban de voz y voto todos los aforados y el.otro 

Consejo compuesto de los funcionarios que ejercían los 

cargos públicos por elección de los vecinos. ~l primero 

recibió el nocibre de Cabildo Abierto. El segundo, fué 

el Consejo Municipal o Ayuntamiento. (9) 

(9) OCHOA Campos l1oisl:!s, Ob. Cit., p. 80. 



Esta tendencia de-.mocrática fué 

contrapuesta por la política centralizadora de la 

corona. Esta comienza a influir en las ciudades, 

mediante representantes monárquicos en los consejos 
Municipales, además de arrancar cada vez más materias 

de competencia a los tribunales municipales. (10) 

Con el tiempo la autonomía fué 

desapareciendo, el Consejo Municipal abierto y los 
cargos Municipales pasaron a manos de la burguesía 

adinerüda que compraba el cargo. Bl rey intervino 

nombrando a los magistrudos, acabando con la elección 

popular, centralizando el poder. 

1.5. EL CONSEJO EN EL MEXICO COLONTl\!. 

El Municipio que se implanta en la Nueva 

España, surge como consecuencia de la conquista y la 

implantación similar de las formas de gobierno de la 

Madre Patria. 

El primer Municipio que ~e fundó en 

México, rué el de la Villa Rica de Veracruz, en 1519, 

por Hernán Cortés; se fundaron después los de 'l'epeaca, 

Puc;bla, Coyoacán y la Ciudad de México. Carlos V, 

expidió ordenanzas municipales en 1523 y 1525, que 

rigieron durante la colonia. (11) 

(10) HARGADANT S. Guillermo Floris 1 Ob. Clt. p. 33. 

(11) ACOSTA Romero, Ob. Clt. p. 324. 



La Organización munlcipal tuvo cierta 

autonomía, ya que los municipios tenían la facultad de 

redactar sus propias ordenanzas, administrar sus 

mercados, 

judiciales. 

peajes, jardines, caminos y asuntos 

Asi como el rey tenía a su lado un 

consejo de castilla para los asuntos de castilla, 

pronto hubo un Consejo de Indias para l.us cuestiones 

indianas. Pero la sede de los poderes supremos así como 

los intereses económicos estuvieron supeditados a 

España, se constituyó integrante del coloniaje. (12) 

l. 6. EL CONSEJO EN EL MEXlCO INDEPENDI EN1"E 

Bajo la dominación española fueron los 

ayuntamientos el único y elemental reducto del gobierno 

propio de los pueblos, pues aunque la mayor parte de 

los oficios del ayuntamiento eran vendibles y 

renunciables en las c.iudades y pueblos de españoles, 

quedaron sin embargo, como de elección popular los 

alcaldes ordinarios. (13) 

Entre las causas que determinaron Ja 

independencia en 1810 tuvieron su origen en las 

condiciones del régimen colonial, tales como la 

desigualdad económica y social de sus habitantes, las 

dificultades que las leyes oponían al progreso de los 

mismos y el menosprecio con que eran vistos los nacidos 

en América. (14) 

(12) HARGADANT S. Guillermo, Ob. Cit. p. 37. 

(13) TENA Ramtrcz Felipe, Derecho Constltuclonal 
Mexicano, Edit. Porríia, D~clma-Octava edlclon. 
Hfixlco, 1981, p. 148. 

(14) BASURTO Hlranda Angel, Le Evolucl6n de México. 
Edit. Herrero, S.A., México, 1977. p. 17. 
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La revolución f ranccsa y sus ideales da 

soberanía popular, sirvió de inspiración para derrocar 

a toda autoridad arcaica y arbitraria. La ilustración 

con sus pensadores cambió las ideas sobre el fin 

esencial del Estado, que consiste en reconocer los 

Derechos Naturales, anteriores a la formación de las 

sociedades, organizaciones y a las agrupaciones 

humanas. Consagrando las Garantías del hombre y del 

ciudadano. 

El municipio como primera organización 

con necesidades propias de sus integrantes, como 

organización humana conciencia propia, intervino en 

forma directa en la independencia de México. Hasta 

antes de la independencia f ué gobernado por 

peninsulares oponiéndose al elemento criollo, sacando a 

sus designados del grupo espafiol m§s conservador. (15) 

La centralización que tenla al gobierno 

español a todos los municipios, con la inspección, 

supervisión de 1.:t producción y distribución de sus 

productos, imponiéndoles gravosos impuestos 

contribuyendo a las desigualdades sociales Cué la pauta 

para que los oprimidos se dieran cuenta de la 

desigualdad social y la falta de libertad. 

Las diferencias entre lac; castas, los 

indios y aún entre los mismos españoles criollos 

considerados de menor calidad que el peninsular fué unu 

de los motivos que originaron la independencia. 

(15) OCHOA Campos, Ob. Cit., Pp. 195-196. 
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Las reformas centralistas de Nueva 

España iniciada con Gálvez, fué la Base Real ordenan:.:a 

de Intendentes que entró en vigencia en 1789. Marcó más 

el régimen colonial. (16) 

Los ayuntamientos en el siglo XIX fué la 

tribuna de los criollos que trataron a toda costa de 

quitar el poder de los peninsulares en altos puestos de 

la administración. Se establece una lucha desde siempre 

de mantener una autonomía local, contra las injerencias 

de un poder superjor ajeno a las necesidades de los 

implicados. 

El municipio es la zona donde se refugia 

lo más elemental de las mismas libertades individuales. 

(17) 

(16) OCHOA Campos, Ob. Cit., p. 199. 

(17) TENA Ram1rez, Ob. Cit., p. 147. 
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R E S U M E N 

C A P l T U L O 

ANTECEDEN'rES DEL CONSEJO 

El origen del Consejo se remonta a las 

primeras organizaciones humanas. en las nacientes 
agrupaciones sedentarias, sus interrelaciones se reglan 

por un Consejo ele Ancianos que por su experiencia sus 

decisiones era acatadas y respetadüs. 

La primera organización en México fué el 

calpulli, que representaba al Municipio natural de 
carácter agrario, bajo el gobierno del Consejo de 

Ancianos; sin emburyo, el Municipio como se concibe con 

sus representantes f ué trasplantando por los españoles 

en su inicio de colonización, el primero se integró en 

la Villa Rica de la Veracruz, como un proceso de 

gobierno local en expansión. 

En la evolución del M.uniclplo nace la 

representación popular con le~ Cabildos abiertos, donde 

participaban todos los habitantes adultos de la 

localidad tomando acuerdos de inturés público por 
mayoría, en sus últimas etapas de Colonización se 
degeneran los Consejos Municipales, pasando los cargos 

de elección popular a la burguesía adinerada. 

La centralización del Gobierno Español a 

todos los municipios, con autoridades, reglamentos, 
supervisiones a la producción, distribución y consumo, 

asi como altos impuestos, aunados a las desigualdades 

sociales, más las ideas liberales de igualdad, 
legalidad, soberania popular y libertad, crearon el 

campo propicio para el estallido inminente de la guerra 

de Independencia. 



C A P T U L O II 

2.- EVOLUCION JURIOICA DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES 

2.i. CONCEPTO DE CONSt.:JO MUNICIPAL 

2. 2. LA CONS1'l'ruC10N DE CADIZ 1812 

2. 3. LA CONSTITUCION DE APA'fZINGAN 1814 
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C A P T U L O lI 

2. - EVOLUCION JURIOICI\ DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES EN 

MEXICO 

2. l. CONCEP'l'O DE CONSEJO MIJNICIPl\L 

Consejo Municipal, Ayuntamiento que vale 

lo mismo que junta o reunión de Cabildo. (18) 

El Congreso o Junta compuesta de la 

justicia o alcalde, regidores y demás individuos de la 

administración o gobierno económico político de cada 

pueblo. Suele también regimiento, Cabildo, Consejo 

Municipalidad y Cuerpo Municipal. ( 19) 

El Municipio se dcfi ne como el conjunto 

de habitantes en una jurisdicción, regido sus 

intereses vccinale5 por. un Ayuntamiento, en Derecho el 

Mun.lcipio es una Insti tuclón de Derecho PúbJ ico cuya 

misión es regir y administrar los intereses de la 

comunidad humana asentada en un territorio determinado, 

generalmente regido por un cuerpo colegiado de ELECCION 

POPULAR. suele llamarse también como Consejo 

delibcr~nte, Cabildo consejil, o Ayuntamiento, aún 

cuando esta última designación se aplica como sinónimo 

de Municipio.{20) 

(18) OCHOA Campos, Oh. Cit., p. 216. 

(19) ESCRICHE, Joaqutn, Diccionarfo Razonado de 
Lcgislaci6n y Jurioprudencln., Imprenta Julio Le 
Clcrc y Cta., Hodrid, 1881, p •. J36. 

(20) GRAN OMEYA, Diccionario Enciclopédico, Edit. Bibllo 
grfi!ica Areentina S.R.A. Segunda Edlci6n, Buenos -
Aires, Argentina, 1969. Tomo II. 
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El Ayuntamiento o Consejo Municipal, 

cumple con la función representativa del municipio. Es 

la corporación que ostenta la representación legal del 

Municipio y tiene encomendado el gobierno y la 

administración de los intereses públicos peculiares de 

su territorio. (21) 

2.2. LA CONSTITUCION DE CADIZ 1812 

Es pertinente hacer incapié en la forma 

en que las ideas francesas influyeron en nuestra 

legislación, hasla hacer una copia a la insLitución de 

las jefaturas políticas, cuyo origen se desprende de la 

Constitución de Cádi?. en 1812. Con la copia 

introducción a nuestra Legislación por una autoridad 

intermedia entre las autoridades locales y la autoridad 

central, adquirieron una práctica que hasta nuestros 

días se deja sentir. 

Con la creación de las Jefaturas 

políticas se logra una centralización del poder con 

control y mando del poder estatnl, bajo una dependencia 

y raquítica autonomía al Municipio. 

El Municipio que así colocado como 

acatador de ordenes del Jefe político, regulador de la 

organización y funcionamiento de los Ayuntamientos, ya 

que los jefes políticos era el conducto para 

relacionarse entre los Ayuntamientos superiores. 

Calificaban elecciones de los Ayuntamientos, de la 

estadística del comercio y de la Promulgación y 

publicación de leyes. 

(21) GRAN ENCICLOPEDIA DEL HUNDO, Ourvan Borcelonn, 
1967, Tomo 11, p. 1069. 
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Esta Constitución con vigencia breve 
introdujo innovaciones al Municipio, como su 

integración proporcional al riúmero de ha~itantes, la 

elección popular y la contraposición a someter a los 

ayuntamientos bajo los Jefes políticos. Práctica 

encontrada hasta nuestros días.· 

2. 3. LA CONS'l'lTUCION DE APA'l'ZINGAN 1814 

Esta Constitución, m"ás que un Código 

político que organiza la vida general del país, fué un 

conjunto de principios generales que revelan las 

tendencias democráticas de la independencia, que nunca 

llegó a ponerse en práctica porque las condiciones del 

país no lo permitieron. 

La citada Constitución, titulada Decreto 

constitucional para la libertad de la América Mexicana, 

se dividía en dos partes: 

Lü primera relativa a la organización 

del país, establecía la soberanía popular y el sufragio 

universal; la igualdad, seguridad, propiedad y libertüd 

de los ciudadanos y el reconocimiento de que la 

instrucción es necesaria para todos y debe seC" 

fomentada por la sociedad. 

La segunda parte fijaba cuales eran las 

provincias de la América Mexicana y la forma de 

gobierno, dividido en tres poderes: El Legislativo, que 

residiría en el Supremo Congreso Nacional; El 

Ejecutivo, que se despositaba en tres individuos, y el 

Judicial, que desempeñaría el Supremo Tribunal de 

Justicia. (22) 
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En la organización del Municipio 

permaneció en forma igual en que venía estructurándose 

bajo la supervisión de los Jefes Políticos. 

En la presente Constitución se hace 

patente la necesidad de estructurar en forma 

democrática el México independiente, pero se encontraba 

avanzada en los ideales de soberanía popular para su 

época y el pensamiento conservador, aún así los 

Ayuntamientos resentían el orden que hasta entonces 

prevalecía. 

2, 4, LA CONSTI'ruCION DE 1824 

Promulgada el 4 de Octubre de 1624, 

por lo cual se adoptaba el sistema de Gobierno 

Representativo, Republicano, Popular y Federal. (23) 

En su artículo 161, manifestaba cada uno 

de los Estados tiene obligación de organizar su 

Gobierno y Administración interior sin oponerse a esta 

Act.:l Constitutiva; ésto es, que cada uno se organizara 

sin contraponerse a la Constitución de la cual emanaba 

por celebrarse el pacto de los Estados .::il incorporarse 

a la federación. 

(22) MIRANDA Basurto Angel, La Evolucl6n de H6xico, - -
Edlt. llerrero, S.A., Vlg~sima Cuarta Edlci6n, 
H6xlco, 1977, p. 60, 

(23) HEXICO a través de sus Constituciones, Tomo VIII, 
Edlcl6n de la Gran Comisl6n Climara de Diputados 
XLVI Legislatura del Congreso de ln Uni6n, 1967 1 

p.299. 
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El país quedó integrado en diecinueve 

estados libres y soberanos en su régimen interior y 

cuatro territorjos dependientes del centro; además se 

creó el Distrito Federal para la residencia de los 

Poderes de la Unión. 

Los poderes los dividía en Legislativo, 

depositado en dos cámaras de Diputados y Senadores; el 

Ejecutivo, encargado a un Presidente y Vicepresidente, 

y el Judicial integrado por la Suprema Corte de 

Justicia, tribunales de circuito y Jueces de Distrito. 

En lo relativo al Municipio en fecha 20 

de Noviembre de 1824, el Congreso expidió un decreto, 

que consideró en su articulo séptimo: 

elecciones de los ayuntamientos de 

comprendidos en el Distrito Federal, 

que en las 

los pueblos 

y para su 

Gobierno Municipal, seguirán observándose las leyes 

vigentes en todo lo que no pugne con la presente. ( 24) 

Como se infiere que en esta Consitución 

Federalista, no se reglamentó la libertad municipal, 

unicamente incorporó a su régimen la organización que 

tUvo el Municipio durante la colonia, sin otorgarle 

derechos propios. 

(24) OCHOA Campos, Reforma Municipal, Ob. Cit., p. 231. 
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Se puede inferir que las provincias 
jugaron un papel importante en la independencla de 

México, ya que fué ahi donde se conspiró y resurgieron 

los movimientos que lograron la independencia de 

México: sin embargo, no obstante que las provincias son 

las que tienen más contacto con los problemas del 

pueblo en general, no fueron figuradas dentro de la 

reglamentación de la Constitución Federalista, tal vez 

por encontrarse 

organización de 

inmersos en la repartición y 

los poderes federales, dejó sin 

importancia la vida Municipal. 

Con relación a la parte positiva de la 

constitución en estudio, fué, los principios adoptados 

de la Constitución Francesa, sobre las garantías de los 

ciudadanos, la división de los poderes y la semejanza 

rústica con la organización del pacto federal 

"parecida" a los Estados Unidos de Norteamérica. 

2.5. CONSTITUCION CENTRALISTA DE 1836 

El centralismo perfiló el 23 de 

Octubre de 1835, con las llamadas bases 

constitucionales, que dividió el territorlo de la 

República en departamentos. 

Las juntas departamentales fueron el 

Consejo del Gobernador en cargadas de proveer todo lo 

necesario para el bienestar y la prosperidad de los 

Departamentos y tenía facultades económico-municipales, 

electorales y legislativos, expedían la ley particular 

de su organización. 
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De las bases constitucionales emanó el 

centralismo y fué en Diciembre de 1936 que se 

promulgaron 

establecían 

las siete leyes 

definitivamente 

constitucionales, 

el régimen de 

que 

la 

centralización gubernativa y administrativa. 

En síntesis las siete leyes establecían lo siguiente: 

La primera ley contenía los derechos y 

deberes de los ciudadanos. 

La segunda creó el supremo poder 

conservador, superior a los otros tres poderes, con 

atribuciones para declarar la incapacidad del 

presidente, y anular sus actos: suspender a la Suprema 

Corte y las ses.iones del congreso, además con facultad 

para anular leyes, decretos, que promulgaran las 

Cámaras. 

Las leyes tercera, cuarta y quinta 

organizaban los poderes y los procedimientos para la 

elección de sus integrantes, sus atribuciones y sus 

obligaciones. 

La séptima establecia el tiempo y forma 

de realizar las Refor~as Constitucionales. 

La 

contenía 

sexta 

la 

nuestro ley importante para 

división del gobierno de la estudio, 

República y su gobierno interior. Organizaba a los 

municipios de acuerdo a su población y establecía que 

en todas las capitales existieran las Juntas 

Departamentales, que harían la división de los 

departamentos en Distritos, y de éstos en partidos; la 

Junta Departamental se integraría por siete individuos 

elegidos cada año. {25} 
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En referencia al Municipio manifestaba 

en sus artlculos 22 al 26, su organización y 

funcionamiento. 

Habrá Ayuntamientos en las capitales de 

departamentos, en los lugares en que los había el año 

de 1808, en los puestos cuya población llegue a cuatro 

mil almas, y en los pueblos que tengan ocho mil. En los 

que no haya esa población, habrá jueces de paz, 

encargados también de la policía, en el número que 

designen las Juntas Departamental~s, de acuerdo con los 

gobernadores respectivos. lJe lu forma de elección se 

estableció, artículo 26, que los Ayuntamientos se 

elegirán popularmente en los términos de la ley dictada 

el 20 de Marzo de 1837. El número de alcaldes, 

regidores y síndicos, se dijarán por las juntas 

departamentales respectivas, de acuerdo con el 

Gobernador, sin que puedan exceder los primeros de 

seis, los segundos de doce y los últimos de dos. (26) 

En voto particular sobre el Proyecto de 

Reformas a las Leyes Centralistas, el diputado Fernando 

Ramírez, propone que las Juntas Departamentales sean 

nombrados popularmente y que los gobernadores sean 

nombrados con la intervensión de los Ayuntamientos; de 

tal manera, que cada Ayuntamiento postulará a tres 

individuos a las Juntas Departamentales~ éstas formarán 

(25) HEXICO a través de sus Constituciones, Tomo VIII, 
Ob. Cit. p. 301. 

(26) OCllOA Campos, La RefoC"mn Municipal, Ob. Cit. p. 
327. 



21 

una terna sacada de todos los postulados y la que 

remitirán al Supremo Gobierno, el que nombrará a uno de 

los individuos de la referida terna, 

devolverla una sola vez. (27} 

pudiendo 

En fechas de 26 de Agosto de 1842 la 

minoría de la comisión constituyente, proponía que los 

estados se organizarán su administración interior, bajo 

los principios del sistema de Gobierno Republicano, 

ropresentativo y popular. (28) 

En oposición al sistema centralista al 

cuarto poder conservador, superior y omnipotente, se 

perfilaba la necesidad de establecer garan~ías para los 

demás poderes: Ejecutivo, Legislativo y Judicial; su 

centralización excesiva trajo consecuencias graves a 

nuestro México, así como la pérdida de gran extensión 

del territorio por no otorgar derechos las 

provincias. 

Con la Constitución Centralista no se 

terminaron las guerras en nuestro país, sino que 

continuaron, a través de todo el Continente por los 

estados que desaprobaron, la desaparición de sus 

legislaturas locales, sustituidas por Juntas 

Departamentales y Gobernadores impuestos por el poder 

central. 

(27) HEXICO a través de sus Constituciones, Tomo VII, 
Oh, Cit., p. 303. 

(28) HEXICO a través de sus Constituciones, Tomo VII, 
Ob. Cit., P• 303. 
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el tiempo 

:nétodos de 

que duró 
represión, 

el 

hubo 

intentos de derrocar al sistema y su dictadura. 

Emanado del Plan de la Ciudadela, de 4 

de Agosto de 1846, se establece por decreto de fecha 22 

del mismo mes y año, ratificación del sistema federal y 

el funcionamiento de los Ayuntamientos. Restableciendo 

la Constitución de 1824. 

En relación u la reacción del partido 

conservador al régimen federal, inició intensa 

actividad de reglamentación a los Municipios en todas 

sus ramas. La República Centralista y Santa Ana, por la 

ordenanza provisional de los Ayuntamientos de la ciudad 

de México, declaró que la función de los Ayuntamientos 

era la de practicar los actos de administración que se 

encomienden por la ley; en consecuencia, ninguna 

atribución pueden ejercer que tenga relación con la 

polltica del pi!Ís, ni con su forma de Gobierno, ni con 

los actos de la Adminiotración PCblica, encargadü a los 

altos poderes de la Nación. (29) 

En decreto de 20 de Mayo de 1853, se 

dispuso que podía haber Ayuntamientos en las capitales 

de estado y en las prefecturas, cantones o Distritos, 

pero nó en los pueblos y villas. (30) 

(29) OUBLAN y Lozano. C!t., por OCHOA Campos. Ob. Cit. 
p. 24 8. 

(JO) OCllOA Campos, La Reforma Hunicipal, Ob. Cit. p. 
249. 
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2.6. LA CONSTITUCION DE 1857 

El Plan de Ayutla proclamado en Guerrero 

por el Coronel Villarreal en Marzo de 1854, desconocía 

al General Lápez de santa Anna como Presidente de la 

República, se pedía el nombramiento de un Presidente 

interino y la Convocatoria de un Congreso que expidiera 

una nueva Constitución. t3l) 

Con la vida de Santa Anna se pone fin al 

régimen central y se establecen los lineamientos 

generales para la organización del Estado Mexicano. 

Se establece el estatuto orgánico 

provisional de 15 de Mayo de 1856, con el fin de 

organizar provisionalmente el Gobierno, mientras, se 

promulgara una nueva Constitución. {32) 

Encontrándose 

ordenamientos entre las 

dentro 

atribuciones 

de 

de 

sus 

los 

gobernadores, la de hacer la divieión política del 

territorio del t::stildo, establecer corporaciones y 

funcionarios municipales, y expedir sus ordenanzas 

respectivos. Asi mismo conservar la autoridad 

intermediu dal Jefe l?olí.tico y cuya u:tribución sería la 

de consultar al Gobierno local sobre los puntos que 

fueran necesarios para la mejor admini~tración. 

(31) MIRANDA »nsurto Angclf La Evuluci6n de México, Ob. -
Cit. p. 193. 

(32) HEXICO n través de sus Constituciones, Tomo V1Il 1 

ob, Cft-. p. 306. 
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Con los ordenamientos generalizados, no 

se precisó en materia Municipal reglamento alguno, pero 

se perfilaron las bases para una constitución de forma 

liberal. 

La Constitución de 5 de Febrero de 1857, 

trás de grandes luchas sociales .intestinas en nuestra 

patria, se inspiró en los principios proclamados por la 

Revolución Francesa y las doctrinas juridicas 

norteamericanas. 

Esta Constitución organizó al pais, en 

forma de República, represcntatjva democrática federal, 

compuesta de veintitrEis estados libres y soberanos en 

su régimen interior, pero unido en una Federación. 

La instauración de una nueva 

Constitución de corte liberal abolió el Supremo poder 

conservador, estableciendo el Poder Público en tres 

poderes, Legislativo, Ejecutivo y Judicial. Se 

declararon los derechos del hombce, rE:=conociendo los 

derechos naturales de libertad, igualdad y seguridad. 

Se propugnó por la soberanía popular. 

La constitución de corte liberal, no 

dedicó artículo constitucional al Municipio, pero se 

reconoce al Estado y su libertad en su régimen interior 

y reconocía que los Estados se encontcaban integrados 

por Muncipios de manera tácita. 

El Municipio siguió siendo objeto de 

dependencia de las prefecturas, que la Reforma les 

atribuyó enorme competencia: de vigilar el 

funcionamiento de los Ayuntamientos. Publicar leyes y 
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hacerlas cumplir, ser el conducto de las ordenes 
federales, informar al Gobierno Federal, cuidar el 

orden y la tranquilidad, nombrar jueces de paz, 

promover los jueces para la Administración de 

Justicia, imponer sanciones gubernativas, librar 

ordenes de cateo, etc. {33) 

Los Jefes Polí.ticos, los Prefectos y 

subprefectos, fueron autoridad intermedia entre el 

Municipio y el Poder central, con las atribuciones que 

se les otorgaron para intervenir en todos los ramos del 

Municipio, los Ayuntamientos fueron Agentes Municipales 

con limitaclones, a ser unicamente empleados 

subordinados de las Jefaturas Políticas. Se estima que 

el Prefecto era el Presidente Municipal en el Municipio 

y todo el Ayuntamiento sus incondicion<"lles sujetos a 

sus ordenes. 

Durante la dictadura Porflrista, 

sirvieron de base para poder manejar los Gobiernos 

desde Ja dictadura, o poder central, con el fin de 

sujetar los Ayuntamientos en todas sus 

manifestaciones, asi como diferencias que pudieran 

existir con la cúpula gobernante. 

En virtud de que los Jefes Políticos era 

nombrados y removidos por el Ejecutivo, llegaron a ser 

la forma de dominación, disfrazadü de un coloniaje. 

(33) OCHOA Campos, La Reforma Hunic1pal, Ob. Cit., p. 
254. 
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Para acentuar la centralización y borrar 

todn ;;iutonomia Municipal, el Gobierno del General Díaz 

agrupó a los Ayuntamientos en divisiones 

administrativas superiores, que recibieron el nombre de 

Partido, Distrito, Perfectura o Cantón. T.os Prefectos 

de origen centralista, solo obedecían ordenes del 

Gobernador y los medios que empleaban para conservar la 

paz y el orden eran crueles e ilegales¡ su actuación 

har:.í•1n lncompat.ihlc con C:\\o3lqui.C'.!' i?Rom'"I rlt" l l.hP.rtad 

Municipal .. ( 34) 

La dicladura gubernamental, el 

despotismo de los Jefes Políticos y su odiosa actuación 

en contra de los Municipios, propició el geÍ:'men de 

libertad y el inicio de la Revolución. La gran opresión 

que sufr1an todos los ciudadanos bajo la explotación de 

los grandes terratenientes ricos, se hizo insostenible 

y la voz del pueblo se levantó ante la abominable paz 

Porfirürna. 

Entre los precursores de propagar la 

injusticia que vivía el pueblo encontramos los 

inicüidores intelectuales, los hermanos Flores Magón, 

en el programa del Partido Liberal Mexicano de fecha 

primero de Julio de 1906, entre sus principales puntos 

se encontraba la supresión de los Jefes Políticos y el 

robustecimiento del Poder Municipal. 

Con la iniciación de concientizar a la 

población sobre la situación en que vivía y la 

necesidad de crear una autoridad que velara por los 

intereses del pueblo y no de una persona en el poder, 

sirvió de llama a la necesidad de una 
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Revoluciónª 

I~as instituciones, impuestas por la ley, 

en perjuicio de la justicia de los pueblos tardarán, 

pero siempre caerán, por ser una ofensa ante la 

dignidad de ser humano, por ser un instrumento en el 

poder opresor a quienes deberían de servir. 

El preámbulo del Plan de San Luis, 

suscrito por Francisco l. Madero el 5 de Octubre de 

1910; en su parte conducente, afirma que la soberanía 

de los Estados, la libertad de los Ayuntamient:os, solo 

existen escritos en nuestra Carta Magna; los 

Gobernadores de los Estados son designados por el Poder 

Ejecutivo, y ellos a su vez, desjgnan e imponen de 

igual manera las Autoridades Municipales. (35) 

2. 7 LA CONS'UTUCION DE l 917 

Reformas preconstitucionales, 

antecedentes de la Constitución vigente. Son las 

Reformas y adiciones al Plan de Guadalupe, entre las 

cuales establecía la libertad Municipal como 

Institución Constitucional. 

La ley del 6 de Enero de 1915 que 

expidió Carranza en Veracruz (ué la del Municipio 

libre, la Restitución y dotación de Ejidos, la 

supresión de la tiendas de 1·aya y la Ley para 

(35} HEXICO a través de sus Conatituciones, Tomo VIIl, 
Ob. Cit., p. 308. 
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establecer Escuelas en las fábricas y en las Haciendas. 

(36) 

n) F.l Proyecto del primer Jefe referido a 

los Bstados, entre lo más novedoso f ué el 

establecüniento del Municipio llbre, como futura base 

de la J\dmínistración PolíticiJ y Municipal de los 

Estados y por ende, del país. 

b) Venustlano Curn:in:t:a, instituyó en sus 

declaraciones y Proyectos la necesidad de que los 

Nunicipios fueran libres en su régimen interior y en su 

Gobierno de elección popular, principios que hasta 

nuestra época tienen gran debate en ~u certera 

aplicación. 

Integrada la comisión se estableció en 

el naciente articulo 115 lo siguiente: "Los Estados 

adoptarán para su régimen interior, la forma de Gobier

no Republic.-:ino, Representativo, Popular, teniendo como 

base de su división territorial y de su organización 

política, el Municipio libre, administrado cada uno por 

un Ayuntamjento de elección directa y sin que haya 

autoridades intermedias entre éste y el Gobierno del 

Estado. Por parte de los Diputados no existió debate 

alguno en la primera fracclón, unicamente se pidió que 

quedara más explicito, quedando: Cada Municipio será 

administrado por un Ayuntamiento de elección popular 

directa y no habrá ninguna autoridqd intermedia entre 

éste y el Gobierno del Estado. (37} 

(36) MIRANDA Basurto, La ~voluci6n en H6xico, ob. Cit., 
p. 337. 

(37) MEXICO a través de sus Constituciones, Tomo VIII, 
p. 312. 
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~sta fracción aprobada el 24 de Enero de 

1917, no tuvo discusión alguna y sigue estando vigente 

en nuestra Constitución por el gran avance que 

representó en esa época, la de plasmar la libertad 

Municipttl y el libre arbitrio para tener un Gobierno 

propio, hasta nuestros días difícil de alcanzar. 

En cuanto a la segunda fracción fué la 

que despertó mayor discusión en relación a la 

administración libre de la Hacienda Municipal y la 

forma de hacer efectiva la libertad hacendaría. Los 

diputados se enfrascaron en dii::'icusioncs que def;viaron 

la atención de lo que consistía en declarar la Libertad 

Municipal, 

financieros. 

reduciendo la discusión a términos 

Entre los diputados que intervinieron en 

la discusión se encuentran los siguientes: 

Rodríguez ~onzález, sobre la 

inconveniencia de otorgarle libertad ubsoluta al 

Municipio en razón a que harían a su antojo lo que 

qujsieran en materia educativa. 

~l diputado de La Barrera, manifestó que 

los Ayuntamientos se deberían ajustar en materia 

educativa a las leyes que el Ejecutivo expidi~ra. (38) 

(38) MEXICO n trnv~a de sus Constituciones, Tomo Vlll, 
Pp. 313-314. 
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En relación la cj tada fracción 

estableció que no se concibe la libertad política 

cuando la libertad económicü no está asegurada, por lo 

cual el Municipio siempre ha tenido una libertad 

reducida y hasta uhora se ha acostumbrado que los 

Municipios hagan sus presupuestos de ingresos y egresos 

y vayan a loa Estados pura que .:Jhí sean revisados y 

aprobados. 

En sesión permanente celebrada los días 

29, JO, 31 de Enero de 1917, se puso a discusi6n el 

voto particular de Medina y Ju.ra. 

.1::1 Diputado Calderón intervino el 

Proyecto del Primer Jefe, no fué el de crear 

dificultades entre los Munícipioo y los Gobiernos de 

los Estados, al establecer el sistema hacendario ••. Yo 

le concedo derecho a los Ayuntamientos para que el 

Ayuntamiento administre sus propios recursos, pero será 

la Legislatura de los Estados, la que determine en qué 

y qui c~ntldad. (39} 

El Diputado Jara expresó que en 

determinado caso que el Estado no quiera darle libertad 

a sus Municipios, basta con que el Ejecutivo inicie 

determinadas medidas, y que sean aprobadas por el 

Congreso Local, para quitar su libertad sus 

Municipios. No se puede obtener libertad política, 

libertad administrativa, nj ninguna clase de libertad a 

base de aire: se necesita tener una libertad a base 

económica. (40} 

(39) RENDON Jluerta Barrera, Curso de Derecho Municipal, -
Ob. Cit., p. 87. 

(40) OCHOA Campos, La Reforma HunJcipal, Ob. Cit., p. 
339. 
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sucesivamente se continuaron los debates 

de los constituyentes en una o más veces se sucedieron 

en la discusión, de entre ellos los que defendieron la 

completa autonomía y defensa Municipal fueron: llilario 

Medina y el General Heriberto Jara. En contraposición 

al c .. Calderón, defensor de la soberanía del Estado y 

proponiendo, no como lo propone la comisión ni el voto 

particular sino en los siguientes términos: 

e) "Los Municipios administrarán libremente 

hacienda, la cual se formará de las contribuciones 

que señalen las legislaturas de los Estados y que, en 

todo caso, serán las suficientes para atender sus 

necesidades. (41) 

Siendo en estos términos en que fué 

aprobada la fracción II, en estas circunstancias el 

Municipio, se le esLablccieron derechos pero no sé 

establecieron los medios para hacerlos valer, siendo 

una libertad teórica, sin tener capacidad práctica en 

realidad. 

d) La tan debatida independenciét económica 

no le otorgaron ningún recurso legal efectivo, con el 

objeto de que para cuando esa libertad fuera atacada, 

tuviera alguna defensa, lo cual no ocurrió, dejando a 

los Municipios a merced de las Legislaturas locales y 

del Ejecutivo que de acuerdo a su conveniencia política 

puede aumentar o disminuir los recursos Municipales. 

(41) OCUOA Campos, La Reforma Municipal, Ob. Cit., p. 
342. 
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R E S U M E N 

CAPITULO II 

EVOLUCION JURIDICA DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES 

su reglamentación nace en la 

Constitución de Cadíz, con la creación de las Jefaturas 

Políticas, logrando una centralización del poder y el 

control de mando de las localidades. El municipio queda 

as t como un ac.Jtador de ordenes del Jefe Polítlco, 

regulador, inspector, director de la organización y 

f unc.ion<Jmiento de los Ayuntümientos. calificaban las 

elecciones de los Ayuntamientos, designaban los 

~epresentantes, promulgaba y publicaba las leyes. 

La primera Constitución en México, aún 

cuando no entró en vigor, porque la situación del país 

no lo permitía fué la de Apatzinga·n, que plasmaba la 

organización del país, la sobcraniá popular, el 

sufragio universal, la igualdad, y libertad de los 

Ciudadanos; asi como la división de poderes. 

La Constitución Federalista de 1824, 

estableció un sistema de gobierno Republicano, 

Representativo, Federal, dando a los Estados la 
libertad de organización, sin contraponerse a las bases 

constitucionales; pero los Municipios siguieron en 

iguales condiciones los Municipios. 

El Centralismo en 1936 con las leyes 

creaba un cuarto poder superior a los tres poderes, 

centralizando a todo el pais administrativa y 

gubernamental. Creo las Juntas Departamentales con 

número de alcaldes y síndicos fijados por el 

Gobernador. 
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El marcado centralismo agudizó las 

guerras internas, la perdida de más de la mitad del 

territorio nacional, el desconocimiento de los poderes 

Ejecutivo, I.egislativo y Judicial y la falta de 

garantías ante un poder Conservador omnipotente. 

La Constitución de 1857 de corte liberal 

abolió el Supremo poder Conservador restableció el 

poder público dividido en tres poder.es~ se reconocieron 

los derechos del Hombre y del Ciudadano. Pero se 

conservó la figura del Jefe Político como intermediario 

entre los Municipios y el Gobierno Local. 

Durante dictadura Porfirista, 

sjvieron de base los Jefes Políticos para poder manejar 

los goblerno.!:i desde el poder central, con el fin de 

sujetar todos los Ay un tami en tos en sus 

manifestaciones y ~eprimir las diferencias que pudieran 

existir con la cúpula gobernante. Su odiosa actuación 

en contra de los Municipios, por la imposición de 

representantes perpetuos incondicionales, la 

supervis:lón general, lu desigualda.d y la faltu de 

libertad, propicio el germen de cambio inici ándosc la 

Revolución. 

Transcurrid.:i la revolución la 

constitución de 1917 instituyó a los Municipios como 

base de la división de los Estados, del territot'io 

Nacional con una libertad plasmada en el texto 

Constitucional, de diflcil aplicación en la vida 

cotidiana Municipal. 
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C A P T U L O III 

3 .l EL OBJE'rIVO DE LAS REFORMAS MUNICIPALES 

El fin principal de las reformas en 

materia Municipal, ha sido la de estructurar, 

reglamentar y organizar los Municipios, de acuerdo a 

las necesidades imperantes en las entidades. 

Las refocmas en materia Municipal, a 

nivel Constitucional deben reunir los requisitos de 

legalidad previstos por el artículo 135 del mismo 

ordenamiento. Los Diputados y Senadores como 

representantes de la voluntad, popular; tienen la 

dirección, responsabilidad y obligación de velar por la 

reglamentación Municipal. 

Las leyes que se aprueban, deben ser un 

reflejo fiel, para dar cause legal, para sa· tisfaccr 

las necesidades e ideales y garantías del Municipio. El 

establecimiento de los medios legales idóneos es 

indispensable para satisfacer las demandas de los 

gobernados. El recoger de la vida práctica las 

impresiones, inquietudes, respetando las garantías del 

ciudadano y transformarlos en leyes y medios 

administrativos eficientes para todos, denota una 

eficiencia en el Estado a través de sus representantes 

y un avance en el desarrollo del país. 

La Fina.J.idad en las reformas es proveer a 

mejorar las condiciones de !as comunidades y de sus 

habitantes, evitando coartar las garantías de libertad 
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y de la justicia, retrocediendo históricamente y 

repitiendo errores de administraciones pasadas. 

En el artículo 115 Constitucional se 

plasman los destinos de los Municipios; como parte 

medular de nuestro estudio, por la trascendencia que ha 

tenido en regir las bases de las entidades anteriores 

al Estado, no ha permanecido inmutable y desde su 

controvertido nacimiento, ha sido objeto de constantes 

reformas. 

3. 2 AVANCES DE LAS REFORMAS AL ARTICULO 115 

CONSTll'UCIONAL 

La primera reforma al articulo 115, se 

establece en sesión ordinaria de la comisión 

permanente, con el objeto de reducir el número de 

Diputados en los estados y que fuera el número de 

habitantes proporcional a sus representantes. 

La reformu al artículo 115 en su base 

Itr párrafo cuarto de la Constitución de la ltepública, 

estuvo íntimamente ligado al artículo 52. 

El artículo 52.- Se elegirá uu Diputado 

propietario por cada cien mil habitan tes o por una 

fracción que pase de cincuenta mil, teniendo en cuenta 

el censo general del Distrito Federal y de cada Estado 

y territorio. La Población del Estado o Territorio que 

fuese menor a la fijada por este artículo elegirá; sin 

embargo, un Diputado propietario. (42) 

(42) DERECHOS del Pueblo Mexicano, México n través de 
sus Constituciones. Tomo VIII, Antecedentes y 
f.voluci6n del Art. 115 Constitucional, editada o 
iniciativa del Presidente de ln Gran Comisión de 
ln C~mara de Diputados XLVI Lcg1slatura del Congre 
so de le Un16n en sus Talleres Gr6.ficos, Hl!xico 
1967, p. 371. 
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A raíz de la reforma sufrida el articulo 

anterior al párrafo cuarto de la fracción IT.I del 

artículo 115 Constitucional, quedando en los términos 

siguientes: 

interior la 

representativo, 

Los Estados adoptarán para su régimen 

forma de Gobierno Republicano, 

Popular, teniendo como base, de su 

división territorial y de su 

administrativa el Municipio 

siguientes bases: 

organización política y 

libre, conforme a las 

Ill .- Los Municipios serán 

investidos •••.• 

El Ejecutivo Federal y los -

Gobernadores •.•.. 

Son aplicables .•.•. 

El número de representantes 

en las legislaturas de los Estados será proporcional al 

de habitantes de CQda uno: pero, en todo caso, no podrá 

ser mt!no1· de slele Diputados en los Esti1dos, cuya 

población no llegue a los 400,000 habitantes; de nueve 

aquel los cuy.:i población exceda de este número y no 

llegue a 800,000 habitantes y once en los estados cuya 

población sea super1or a esta última cifra. 

·rransitorio 

La Reforma entró en vigor en 1 a 

integración do la Legislatura XXXIV en 1930. (43) 

La reforma se basó en el número de 

habitantes para que existiera una proporción equitativa 

de Diputados en las Legislaturas, siguiendo un criterio 

francés en cuanto a su integración. 

(43) DERECHOS del Pueblo Mexicano, Tomo VII!, ob. Cit., 
p. 384 
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La segunda reforma es considerada de 

suma importancia, ya que guarda una estrecha relación 

con los Consejos Municipales o Juntas de Administración 

Civil y que suscitó gran debate entre los integrantes 

de la Legislatura hasta derogarla por la cont.raposición 

a la libertad Municipal. 

La reforma estudiada se desprendió de 

incorporar !a nó reelección de los cargos de elección 

popular, a nivel federal, estatal y Municipal, evitando 

los hechos históricos que h.Jn ocurrido por los períodos 

de contlnulsmo en que prevaleció la tiranía y la 

imposición, los del General López de Santana y el largo 

periodo dictatorial del General Porfirio Díaz, que con 

sus gobiernos despóticos e impopulares originaron a los 

enfrentamientos sociales. 

En relación al Municipio en sesión 

ordinaria de la Cámara de Diputados de fecha 15 de 

Diciembre de 1932, en el debate en lo particular, se 

consideró el articulo 115 incorporando la no reelección 

en la siguiente forma: 

r.- Cada Municipio será administrado por 

un Ayuntamiento •.•.•••.•.•.•••.••••• 

Los Presidentes Municipales, 

Regidores y Síndicos de los Ayuntamientos, electos 

popularmente, no podrán ser reelectos para el periodo 

inmediato. Los miembros de los Consejos Municipales o 

de las Juntas de Administración civil, no podrán ser 

electos para el período inmediato. Todos los 

funcionarios Municipales, antes mencionados, cuando 

tengan el carácter de propietarios, no podrán ser 

electos para el período inmediato con el carácter de 

suplentes, pero los que tengan el carácter de suplentes 
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si podrán ser electos para el período inmediato como 

propietarios, a menos que hayan estado en ejercicio. 

( 44) 

Al incorporar el principio de no 

reelección a nivel Municipal, se intentó establecer 

otras organizaciones diferentes a los Ayuntamientos de 

elección popular, lo cual causó gran disgusto entre los 

integrantes de la Legislatura, que tuvieron la visión 

que se mutilaba. la libertad del Municipio a elegir a 

sus representantes Municipales, por una junta de 

administración civil o Consejo Municipal ajeno a la 

elección popular. 

El Diputado Guillermo Rodríguez, impugnó 

el articulo 115 ~n lo referido a las juntas civiles o 

Consejos 

tuvieru 

Municipales, 

precaución 

definitivamente se 

rogando a la 

al leer 

consolide 

secretaría que 

y proponiendo 

la a~piración 

revolucionaria de la existencia y el respecto del 

Municipio libre. (45) 

a).- Diputado Manuel M. Moreno, 

consideró que el malestar de los pueblos fué provocado 

por la::; Jefaturas Políticas que constituían pequeñas 

dictaduras. La libertad, es un idealismo y es necesario 

concordar con la realidad. Los Municipios no son libres 

más que de dicho; únicamente está consagrada en la 

Constitución esa libertad, sin que se lleve a la 

práctica. ( 46) 

(H) DERECHOS del Pueblo Mexicano, Tomo VIII, Ob. Cl t., 
p. 385 

(45) DERECHOS del Pueblo Mexicano, Tomo VI Il Oh. Cit., 
ldcm. p. 386 

(46) DERECHOS del Pueblo Mexicano, Tomn VI 1T 1 o~. CI t, 1 

Idem. Pp • 388-389 
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El Diputado De la Cortina, manifiesta 

que las juntas de Admini8tración Civil no tienen 

responsabilidades con el pueblo que gobierna, pues su 

deseo es servir a quian lo nombra, de manera que 

absolutamente está desligado del pueblo y no tiene más 

aspiración que tener contento a quien lo ha designado. 

Los Ayuntamientos al elegirse, llevan suplentes, cuando 

se quiere exigir responsabilidades a un miembro del 

1\yuntamiento, se debe mandar llamc"\r il su sup.lente y no 

~ma persona ajena la gestión Municipal. La 

Legislatura ha considerado tutora de los Ayuntélmlcntos 

y juzga a quienes deben formar los Ayuntamientos, casi! 

indebida porque no debe intervenir en ningún momento 

designando a los l\yuntamientos que el pueblo eligió. 

(47) 

Al Municipio so le ha considerado falto 

de capacidad o con capacidad restringida por las 

diputaciones locales y Gobernadores, en virtud de que 

debe de depender su administración y su gobierno de lo 

que le impongan, so pena de perder el Municipio siendo 

suplantado por un Consejo Municipal que es lo mismo que 

las Juntas de Administración Civil, en virtud que se 

encuentran integrados por personas que no tienen 

ninguna representatividad popular, personas que por 

designación ocupan indebidamente un cargo público de 

elección popular. 

El hecho de que un miembro de un 

Ayuntamiento de elección popular 

debe ser exclusivamente éste 

infrinja alguna ley, 

el que reciba la 

(47) DERECHOS del Pueblo Mexicano, Tomo VIII, Ob. Cit., 
p. 389 
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destitución comprobable y no todo el Ayuntamiento y en 

caso de ser todo el organismo colegiado el infractor 

tiene suplentes y habitantes para poder ejercitar 

conforme a derecho la elección de un nuevo Ayuntamiento 

popular. 

El Diputado 

solicitó fuera retirado el 

Guillermo 

párrafo de 

Rodríguez, 

los Consejos 

Municipales y Juntas de Administración Civll, en virtud 

de la necesidad absoluta de la no reelección de buscar 

el sufragio propiamente efectivo, porque es el camino 

para evitar las revoluciones en México¡ que el pueblo 

tenga la oportunidad de traer a los Municipios y a las 

Cámaras representantes capaces de hacer olr y exponer 

las aspir.aciones de los Estados. (48) 

F.l Diputado Secretario Ochoa, estima 

que los dichos Consejos y Juntas desvirtGan la 

naturaleza esencial del Munj el pi o libre poc ser un 

instrumento de tiranía, pero en los casos de que por 

alguna ci.rcunstancla no exista Ayuntamientos electos 

directamente por el pueblo, las juntas deben ser 

supletorias temporalmente. Pero al hecho de que se 

reconozca explícitamente el funcionamiento prolongado o 

indefinido contrarian el postulado revolucionario 

convertido en mnndu.to constitucional y por esa 

circunstancia que se suprima es parte del articulo 115 

Constitucional. {49) 

(48) DERECHOS del Pueblo Mexicano, Tomo Vlll 1 Ob. Clt. 1 

p. 391 
(49) DERECHOS del Pueblo Mexicano, Tomo Vlll 1 Ob. Cit., 

ldem. p. 393 
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Es considerable la concepción y visión 

que tenían los Diputados en vertir su opinión en 

relación a que con una disposición de ese tipo en 

nuestra Constitución, uunque con el fin de no perdurar 

los Consejos sólo para causas extraordinarias las 

Legislaturas locales, la podrían incorporar su 

reglamentación en una forma que fuera la pauta para que 

el Est:.ado controlara los Municipios y se hiciera una 

práctica viciosa para los l';stadcs, gobernar desde el 

poder central a los Ayuntamientos. 

c. Diputacto Eduardo de la Cortina, 

especificó las múltiples intervenciones relativas al 

daño social que causan las Juntas de Administración 

Civil, en relación a que ei Municipio no debe tener una 

autoridad intermedia, pero resulta que la aplicación 

que hagan las Legislaturas de este artículo en su 

respectivo Estado, es su criterio político. La 

Suprema Corte cuando han pedido amparo los 

Ayuntamientos, se los ha negado, cuando se les ha 

quitado indebidamente. {50) 

Razonando los ordenamientos jurídicos 

consagrados en defender la libertad Municipul, se han 

establecido sin dar un motivo de defensa, los derechos 

al Municipio son garantías teóricas, en su 

reglamentación no se ha establecido un tribunal que 

defienda de la voracidad de los Estados para con sus 

Municipios. 

(50) DERECllOS del Pueblo Mexicano, Tomo Vlll, Ob. Cit., 
p. 398 
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Los derechos al Municipio, se encuentran 

sin defens:i al incorporarse a la ley de amparo, la 

facultad para conocerse los problemas políticos de los 

gobiernos, 

estatales, 

quedando merced de las autoridades 

las concesiones o dádivas a los 

Ayuntamientos de elección popular. 

En sesión ordinaria de fecha 20 de Marzo 

de 1933, se declaró reformado el artículo 115 en los 

siguientes términos: 

Fracción primera segundo párrafo: 

Los Presidentes Municipales, Regidores y 

Síndicos de los Ayuntamientos electos popularmente por 

elección directa, no podrán ser reelectos para el 

período inmediato. Las personas que por elección 

indirecta o por nombramiento o designación de alguna , 
autoridad, que desempeñen las funciones propias de esos 

cargos, cualquiera que sea la denominación que se les 

dé no podrán ser electos para el período inmediato. 

Todos los funcionarios .:intcs mencionados cuando tengan 

el carácter de propietarios, no podrán ser electos para 

el periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero 

los suplentes si podrán ser electos en el periodo 

inmediato, como propietarios a menos que hayan entrado 

en ejercicio. 

Tercera reforma, pubUcada en el Diario 

Oficial de la Federación en fecha 8 de Enero de 1943. 

Reforma que autorizaba en su encargo a 

los gobernadores a durar seis años con el fin de que ld 

admini.stración de su estado quedara completa en dicho 

periodo que se equiparaba al del Presidente de la 
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República. 

La Reforma se complementó con la de No 

Reelección, para evitar que los Presidentes Federales y 

locales municipales y cargos de elección popular, 

tuvieran un continuismo. 

La No Reelección es una tendencia 

nacional, representada por un ..:.nhclo de l ibcrtad, 

evitando el poder en un hombre o en un reduc.ido grupo 

de hombres, generando en ese gobieC"no t.iranías 

impropias dentro de un sistema democrático, con 

frecuentes alteraciones de la paz pública. (51) 

La reforma del periodo más largo del 

cargo públlco del Gobernador se fincó en que los planes 

y programas no podrían realizarse en un periodo tan 

corto como era, el de cuatro años, periodo anterior a 

la reforma. 

Se planteó la necesidad de incrementar 

el mencionado período, para una igualdad y una 

estabilidad de seis años en los Estados, con el fin de 

concordar con los lj neamientos federales y la 

administración y gobierno general de los Estados. 

El texto de la reforma aprobada, 

relativa al párrafo tercero de la fracción III, del 

artículo 115, quedó en los términos siguientes: 

(51} DERECHOS del Pueblo Hexlcano, Tomo V, Ob. Cit., p. 
763 
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"Los Gobernadores de los Estados, no 

podrán durar en su encargo más de seis años" ..••.• 

Cuarta Reforma.- En sesión ordinaria de 

fecha 6 de oiciemt-re de 194&, se dió lectura a la 

iniciativa del Presidente de la República Miguel 

Alemán, donde se adiciona a la fracción l del artículo 

115; 

I.

adrninistrado •••••. 

En 

Cada 

las 

Municipio será 

elecciones Municipales 

participarán las mujeres en igualdad de condiciones que 

los varones, con el derecho de votar y ser votadas. 

(52) 

tntre otros argumentos fueron en que los 

Ayuntamientos por sus funciones propias, están en 

contacto directo con el elemento básico de nuestra 

sociedad como es la familia y que las familias las 

integran mujeres. 

El Diputado Díaz Ordaz expresó, que de 

la Constitución se desprende que se encuentra integrada 

por ambos sexos. De la interpret~ción gramátical no se 

desprende y es necesaria la Reforma. La Mujer es J.' 

seguirá siendo un ente jurídico con sus derechos 

inherentes a su categoría. Una libertad, una población 

cuya mitad de la población no tiene votos, no es una 

democracia, { 53) 

(52) DERECllOS del Pueblo Hexlcnno 1 Tomo VIII, Ob. Cit., 
p. 403 

(53) DERECHOS del Pueblo Hexicnno, Tomo Vlll, Oh. C!t. 1 
p. 409 
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En las constantes discusiones se suscitó 

si la mujer era capaz para entender de política y que 

si su preparación era muy poca. 

So concluyó que las leyes debían ser 

hijas de la realidad y no del capricho del legisladot", 

y que no se les estaba otot"gando derechos a la mujer 

sino que únicamente se le reconocían, acord.:rndo que la 

mujer debe participar en la vida política con su 

presencia y con su voto. 

La Reforma referida f ué aprobada en 

Diciembre de 1946 y publicada en el Diario Oficial de 

la Federación del 12 de Febrero de 1947. 

Quinta Reforma, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación de 17 de Octubre de 1953. 

La RefoL~ma estuvo íntimamente ligada al 

artículo 34 de la Constitución de la República, en 

relación a la calidad de los ciudadanos, considerando 

con ello la igualdad de los derechos poli ticos de la 

mujer y el hombre, soU.citándose por ello la Reforma al 

articulo 115 Constitucional. 

Por razones de técnica jurídica y siendo 

la idea de la iniciativa la de no dejar a duda alguna 

respecto a la plenitud y reconocimiento de los derechos 

cívicos de la mujer. (54) 

(54) DERECHOS del Pueblo Mexicano, Tomo V, Ob. Cit., p. 
253 
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Entre las argumentaciones fueron la que 

resultaba redundante, que se estableciera quienes son 

los ciudadanos de la República Mexicana considerando 

ambos sexos y en un artículo relativo al Municipio, se 

hablará de la participación de la mujer las 

elecciones municipales, creando una interpretación que 

sólo en las elecciones municipales podría participar. 

La restricción a lo que la ley expresa 

participar únicamente en la vida municipal y que la 

mujer debía tener derechos políticos amplios para 

participar en las tres esferas de gobierno. 

Se concluyó que con la reforma al 

artículo 34 publicada el 17 de octubre de 1953, 

respecto a que todos son ciudadanos varones y mujeres, 

que teniendo la calidad de mexicanos, sean müyores de 

18 años casados o_'21 si no lo son y tengan un modo 

honesto de vivir. 

Retirándose del art.ículo 115 el p5rrafo 

referido a que las elecciones municipales podL·ía 

participar la mujer. 

LA REFORMA POLITICJ\ Do 4 DE OCTUBRE DE 1977 

En la presente reforma se estableció la 

representación proporci anal 

finalidad es la de ampliar 

en los Municipios, la 

las posibilidades de la 

representación en los Ayuntamientos, estableciendo 

condiciones favorables para que exista pluralidad en el 

ejercicio del poder público. 

El objetivo es propiciar mayor 
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participación de la ciudadanía en los Congresos 

Estatales se adiciona al articulo 115 de la 

Constitución lo siguiente: Manteniendo una relación 

estrecha en la representación proporcional de los 

Municipios que tuviera una población de trescientos mil 

o más habitantes, de acuerdo al número de componentes 

de Cabildo sean gran ~~~~~~. lo cual es que las 

fórmulas electorales de representación proporciona 1, 

para facilitar la participación de la ciudadanía. 

La adición al articulo 115 en su 

fracción 111 fué la siguiente: 

"De acuerdo con la Legislación que se 

e:<pida en cada una de las entidades federativas, se 

introducirá el sistema de Diputados de minoría en la 

elección de las Legislaturas locale& y el principio de 

representación proporcional en la elección de los 

Ayuntamientos de los Municipios cuya población sea de 

trescientos mil o más habitantes. 

Las fórmulas electorales que adoptan los 

Estados a raíz de la re(orma mencionada, para la 

integración de los Ayuntamientos, es el sistema mixto. 

El sistema mixto consiste en combinar, 

el sistema de escrutinio mayoritario, basado en que el 

·candidato que obtenga mayor cantidad de votos es el que 

ocupa el puesto que se disputa, y ~l de representación 

proporcional consiste en 

representación dentro 

que las 

del 

minorías tengan 

poder público 

proporcionalmente al número de votantes que se 

pronunciaron para una u otra corriente. (55) 

(55) ANDRADE S6.nchez Eduardo, lnstruccl6n n ln Ciencia 
Polltica, Colecci6n Textos Jurldlcos 
Universitarios. Editorial liarla, H~xico, 1983. 
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J..:l sistema mixto fué adoptado por dos 

modalidades por los Estados de la Pública: 

a).- Los Estados de Aguascalientes, Baja 

California 

Michoacán, 

Norte, Guanajuato, 

Nayarit, Oaxaca, 

Quintana Roo, Sonora, Tlaxcala y 

Veracruz, se establece el principio 

de representación proporcional 

plena, para la elección de la 

totalidad de los Regidores que 

integran el Ay untamiento, que 

con sis te en que el Presidente y

Síndico se otorgan al partido con 

votación mayoritaria y los 

Regidores se asignan a los partidos 

por representación proporcional. 

b).- En los Estados de Baja California 

Sur, Campeche, Coahuila, Chiapas, 

Chihuahua, Ourango, Guerrero, 

Hidalgo, México, Morelos, Nuevo 

León, Puebla, Querétaro, San Luis 

Potosi, Tamaulipas y Zacatecas, se 

considera el principio para la 

asignación de un número de 

Regidores adicionales a los de la 

mayoría, 

partidos 

que se otorgarán a los 

minoritarios qua hayan 

logrado porcentajes de votación más 

alto o resto mayor. (56) 

(56) OCHOA Campos Hoisés 1 La Reforma Municipal, Ob. 
Cl t., p. ltOS 
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3. 3. REFORMA QUE ESTABLECE LOS CONSEJOS MUNICIPALES O 

JUNTAS DE ADMINIS'l'RACION CIVIL 

Publicado en e! Decreto de 3 de Febrero 

de 1983, en el Diario Oficial de la Federación: 

La fracción primera, conserva su texto 

v.i.gente; pot" lo que toca a sus dos primeros párrafos, e 

introducía en tercero, cuarto y quinto p5rrafo, a fin 

de regular la suspensión da Ayuntamiento; que puede 

hacerse por acuerdo en tal sentido, de las dos terceras 

partes de las Legislaturas locales correspondientes: 

Declarándose al efecto "El referido Ayuntamiento" "Ha 

desaparee.ido" "Suspendido o" "Revocado" "Del Mandato". 

Por alguna de las causas graves que la ley local 

prevenga, y siempre y cuando sus miembros hayan tenido 

opoi:tunidad para rendir las pruebas y hacer los 

alegatos que a su juicio convengan. 

En caso de declararse desaparecido un 

Ayuntamiento o por renuncia o (al ta de la mayoría de 

sus miembros, si conforme a la ley no precediera que 

entraren en func.iones los suplentes, ni que se 

celebcaren nuevas elecciones, las legislaturas 

designarán entre los vecinos a los "Consejos 

Municipales"que concluirán los períodos respectivos. 

Si alguno de los miembros dejare de 

desempeñar su cargo, será sustituido por su suplente, o 

se procederá según lo disponga la ley. 

En esta misma fecha se publicó la 

Reforma Municipal que comprendía en síntesis, las 

siguientes fracciones: 
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11.- Se faculta a los Municipios a 

elaborar sus bandos con aprobación 

del Gobierno Estatal. 

111.- Hace referencia a los servicios 

públicos Municipales, que hasta 

entonces, no se señalaban 

expresamente, se enumeran en forma 

de lista: Además en la última 

parte de esta fraccjón otorga a 

las Legislaturas locales la 

determinación de los demás 

servicios de acuerdo a la región y 

facultades socioeconómicas. A los 

Municipios y Entidades Federativas 

le::i faculta para coordinarse, 

asociarse o conceslonar los 

servicios públicos. 

IV.- Los Municipios administrarán 

libremente su Hacienda, con la 

supervisión del Gobierno Estatal y 

sus fuentes de ingresos del 

Municipio serán: 

a).- El rendimiento de los bienes 

inmuebles, que les 

pertenezcan, por fracción, 

división, consolidación y 

mejora de inmuebles. 

b).- Las participaciones federales 

que le correspondan con 

arreglo a la ley. 
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e).- Los ingresos derivados de la 

prestación de servicios 

públicos a,su cargo. 

V y VII.- Restablecen lo relativo a los 

asentamientos humanos 

Municipales, facultándose a 

los Municipios para formular, 

e.probar, y administrar la 

zonificacjón y 

desarrollo 

territorial •.•• 

términos de 

planes de 

en 

las 

urb.:ino 

los 

leyes 

federales y estatales. 

VI! VIII.- Manifiesta que las 

autoridades estatales tendrán 

~l mando de la fuerza pGblica, 

regula la eleccjón y cargo de 

los gobernadores. 

IX.- Considera las relaciones de trabajo 

entre los Estados y sus servidores 

con solución a la jurisdicción de 

la controversia. 

x.- Paculta a los Estados a celebrar 

convenios con los Municipios para 

la prestación de servicios. 

En forma general se advierte que la 

Reforma Municipal, .se sustenta en que el Municipio siga 

dependiendo en su mayor parte, por no deci~ que en su 

totalidad de las Autoridades Estatales. 
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Considerando que el tema sustentado son 

los Consejos Municipales, nos avocaremos a estudiar de 

manera especial los primeros párrafos de la que fué 

llamada Reforma Municipal. 

3.4. CONCEPCION DE LOS CONSEJOS MUNir.IPALES A PARTIR DE 

Ll\ REFOHMl\ DE: 1983 

Los Consejos Municipales durante mucho 

tiempo se consideraron igual a los Ayuntamientos~ lo 

cual a partir de lu. reforma es totalmente impropio en 

razón a su origen, estructuración y calidad de zus 

componentes. 

La deCinición más adecuada la 

encontramos en los llamados Consejos l'rovinciales 

establecidos en la Ley de 2 de Abril de 1845; donde se 

configuran como cuerpos que deben de haber en cadu 

Capital de Provincia, destinados a dar su dictamen, 

siempre que el Jefe político por si, por disposición 

del gobierno y por la de J.:i::; leyes se le pida. r:l 

artículo primero de la rc(er ida ley normaba en (arma 

siguiente: 11 Ha.brá en la capital de cada provincia un 

Consejo Provincial compuesto del Jcf.c Político y de 

tres a cinco vaca.les nombr.:i.dos por el rey. Dos, al 

menos, de los consejeros provinciales ser5n letrados''. 

(57) 

En la vigente legislación, no 

encontramos definiclón de los Consejos Municipales, 

pero de la Carta Magna se puede inferir de la fracción 

(57) ESCRICUE Jooquln, Diccionarto Razonado Lcglslaci6n 
y Jurisprudencia Tomo ll, Clírdenas Editor, Hf!xico 
1979, p. 497 
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primera, cuarto párrafo, que los Consejos Municipales 

son cuerpos designados por las legisla.turas locales, 

integrados por ciudadanos vecinos del Municipio, que 

sustituyen a los Ayuntamientos por U~saparición o 

suspensión de los miembros por las cal.Isas graves que la 

ley local prevenga y que concluyen sus periodos 

respectivos. 

De lo establecido en nuestra Máxima Ley 

se puede palpar a simple vista que el Consejo Municipal 

es totaln1ente diferente a un Ayuntamiento, y que 

estudiaremos en el siguiente Capítulo dPl presente 

tC"abajo. 
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R s u M E N 

C A P I T U L O III 

EL OBJETIVO DE LAS REF'ORMAS MUNICIPALES 

El fin primordial de las reformas es 

proveer a mejorar las condiciones de organización, 

funcionamiento, mejorando el nivel de vida de los 

habitantes de una municipalidad, evitando coartar las 

garantias de libertad, igualdad y justicia, observando 

en no cometer errores de administraciones pasada, por 

abuso del poder evitando retroceder históricamente por 

estallidos sociales descontentos de la falt.a de 

libertad e igualdad 

condiciones generales. 

la forma de gobierno y 

Los avances del artículo 115 

Constitucional se integran con: 

Primera Reforrr.a, rcgldmenta el número de 

diputados de acuerdo al núme~o proporcional de 

habitantes de la localidad. 

En la Segunda Re(orma se establece el 

principio de no reelección y se disculte la ilegalidad 

de los Consejos Municipales nombrados e .inconvenientes 

de plasmar en el texto del articulo una Junta Civil o 

Consejo que no sea de elección popular y como retroceso 

del proceso democrático. 

La Tercera Reforma incrementa la 

duración de los Gobernadores a seis años. 

La Cuarta Reforma se establece la 

igualdad de participación de la vida política del 

hombre y la mujer en el Municipio; que es derogada en 

la Quinta Reforma por encontrarse plasmada en el 
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artículo 34 del mismo ordenamiento legal. 

La Reforma política incorpora la 
representación proporcional a los Municipios y la 

contrareforma establece los Consejos Municipales, asi 

como la posible suspensión, desaparición y revocación 

del mandato de los Ayuntamientos Populares. 
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C A P T U L O IV 

4.- LOS CONSEJOS MUNICIPALl::S Y SU NATURALEZA 

La esencia de los Consejos Municipales 

es de suma importancia para su estudio y comprensión. 

4.1. NA'rURALEZA DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES 

El origen del Consejo Municipal deviene 

de una norma jurídica, aprobada, sancionada y publicada 

por las autoridades facultadas, establecida en la ley 

Suprema de nuestro país. Sin embargo, la ley para ser 

justa necesita, no solo de una normatividad vigente, 

sino de que su aplicación sea congruente con la 

realidad y que no se contraponga a otras leyes de mayor 

o igual jerarquía. 

Los Consejos Municipales, de acuerdo a 

su calidad, se encuentru.n en contra de los pd ncipios 

de Democracia, respeto al sefragio populu.r y u. las 

garantías de libertad que debe gozar toda persona, 

consagrados los referidos principios en nuestra Carta 

Magna, artículos 1 al 29 y en especial 34, 35, 36, 

38, 39, 40, 41, .••• 115 y demás que consagran garantías. 

En sesión OrdinarL:1 la Cámara de 

Diputados en 1932, distaminó que los Consejos y Juntas 

desvirtúan la naturaleza esencial del del Municipio 

libre y han llegado a constituir en muchas ocasiones un 

funesto instrumento de tiranía comparable a las odiosas 

jefaturas políticas. {58) 

(58) DERECJIOS del Pueblo Mexicano, Tomo VllJ, Ob. Cit., 
p. 393 
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E] establecimiento de los Consejos 

Municipales no se justifica en un Estado de legalidad. 

El Estado entre sus principales deberes es la de 

protección de 

gobernadores, 

cuando éste 

la vida, patrimonio y libertad de sus 

respetando las normas jurídicas; pero 

las tasgrede adecuándolas a su 

conveniencia ocurre el abuso del poder. Este abuso se 

palpa en la designación de los Consejos Municipales, 

en lugar del establecimiento de un Ayuntamiento. 

Los Consejos Municipales son necesarios 

en un poder centralizado, que por temor a perder el 

control de sus sucursales sostenedorE'!s de su 

estructura se ve obligado a supervisar por personas 

incondicionales sus intereses un manejo y 

administración dirigido. 

Los Constituyentes Diputados en 1932 

analizaron, y concluyeron que la inserción en el 

artículo llS de las Juntas o Consejos Municipales por 

designación eran nocivos para la libertad Municipal, 

entendida ésta como la suma de las libertades de todo 

ciudadano habitante del Municipio, con capacidad y 

derecho para eleqir a las personas que considera m~s 

idóneas para dir.lgir los destinos del Municipio, es 

increible que en 1983 se apruebe una institución 

similar a la que motivó y dió oriqen a la Revolución 

en nuestro país por el exceso de control centralizado 

a favor de algunos pocos, cuando al grado de evolución 

se deben perfeccionar las Instituciones para beneficio 

de la mayoría. Como punto de vista de la sustentante 

justificarla los Consejos Municipales integrados por 

ciudadanos comunes en auxilio de prestación de 

servicios sociales públicos auxiliando en las 

actividades a los Ayuntamientos. 
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4.2. EL CONSEJO MUNICIPAL COMO ENTE ADMINISTRATIVO 

Partiremos de la Teoría de que el 

Ayuntamiento tiene la representatividad del Municipio. 

Y el Municipio tiene capacidad para obrar jurídicamente 

reconocida por el Derecho Público, sujeto a Derechos y 

obligaciones. Como tercera forma de esfera 

gubernamental que aspira a evolucionar y a ser efectiva 

la autonom.ta y autosuficiencia coordi nandose con 

respeto recíproco con el gobierno local y federal. 

Existen autor.es que sustentan que la 

finalidad del Municipio es meramente administrativa 

entre algunos se encuentran los siguientes: 

Gabino Fraga.- Considera al Municipio 

como una descentralización por región, haciéndola 

consistir en el establecimiento de una organización 

administrativa destinada a manejar los intereses 

colectivos que corresponden a la población radicada en 

una circunscripción territorial. (59) 

Serra Rojaa.- La descentralización por 

región se concreta al Municipio Mexicano, como forma de 

descentralización administrativa. ( 60) 

Al respecto de la función administrativa 

del Municipio, se sustenta en el interés primordial 

único de atender los servicios públicos locales, tanto 

en su prestación, desarrollo, vigilancia, su cobro y 

aplicación de la recaudación. 

(59) FRAGA Gab1no, Derecho Administrativo, vi&6s1mn --
cuarta edici6n, Editorial Porrün, México 1985, p. 
339 

(60) SERRA Rojas Andrés, Derecho Administrativo, Tomo I, 
Décima segundo cdicl6n, Ed1t.orial Perdía, Héxico 
1983, p. 619 
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La descentralización que le atribuyen al 

Municipio, no es más que una atribución de competencia 

de prestación de servicios que hace el poder central, a 

los órganos responsables de la administración 

periférica del Estado. Lo cual no debe existir en un 

sistema Representativo, democrático y Federal. El 

Municipio no es un empleado del gobierno local o 

federal, su origen no se debe a una conseción graciosa, 

es anterior a la organización estatal y la primera 

esfera de gobierno donde se preservan las garantías 

constitucionales de libertad, igualdad, y legalidad. 

Al respecto la Ley Municipal Española de 

1924 estableció "El Municipio, en efecto, no es hijo 

del legislador: es un hecho social de convivencia 

anterior al Estado y anterior también, y además, 

superior a la ley. (61) 

Asentado lo anterior consideramos al 

Consejo Municipal como un ente meramente administrativo 

por las siguientes caracteristicas: 

PRIMERA.- Su origen es debido un 

nombramiento o designación de un congreso local. 

SEGUNDA.- carece de representatividad, 

en virtud de que los habitantes de la municipalidad no 

emitieron su voluntad para que un organismo llamase 

Consejo Municipal los representara. 

'rERCER/\.- No tiene compromiso moral con 

el Municipio que administra, en razón que su 

nombramiento de un órgano local diferente los 

munícipes. 

CUARTO.- Su función es administrar a un 

municipio que se le 

Ayuntamiento. Respeta 

ha suspendido su legitimo 

implícitamente la lealtad y 

subordinación quien lo nombro y se sus ten ta al 

proceso de obediencia. Por su origen y duración es un 

empleado. 
(61) OCHOA Campos Holsés, Ob. Cit., p. 213 



60 

4. 3. CONTllAPOSICION ENTRE LA VOLUNTAD POPULAR Y EL 

NOMBRAMIENTO DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES 

se entiende que en forma normati'la se 

considera un sistema donde debe prevalecer la soberanía 

Nacional, reside esencial y originalmente en el pueblo, 

todo poder público dinama del pueblo y se instituye 

para beneficio de éste; artículo 39 de la Constitución 

Federal, se desprende que en nuestro pals adopta un 

cégimen democrático. 

Para la existencj a de la democracia es 

lndispensablc que los sujetos poseedores del poder y 

los sujetos sometidos a él sean los mismos, que los 

sujetos que deben obedecer las leyes sean los mismos 

que las crean, si esto existe puede considerarse que el 

pueblo se obedece a si mismo. 

La soberanía, que significa sobre todo, 

pertenece al pueblo, anterior, al Est.:i.do, quien al 

eje ce i tac la se autodetermi na d3ndose la fot:'ma de 

gobierno que le conviene. (62) 

Cuando ocurre el nombr¿imiento de los 

Consejos Municipales, se transgrede la soberanía de los 

ciudadanos habitantes del municipio que no eligieron a 

sus gobernantes; la decisión fuó hecha a través de una 

designación de un órgano diferente a la gente que 

reside en la clrcunscripción territorial del Municipio. 

(62) RAHIREZ Fonacca Francisco, Manual de Derecho 
Constitucional, Segunde Edlcl6n 1 Editot"ial PAC., 
H~xico 1981, p. 171 
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I::l empleo o car9a que se les otorga a 

los Consejales es contrario a la democracia, por 
suplantar a una institución de elección popular, el 

respeto al pueblo en sus derechos deja de existir al no 

tomarse en consideración su voluntad para sus 

representantes que los gobernaran. 

Kelsen afirma, que políticamente es 

libre el individuo que se encuentra sujeto a un 

ordenamiento jurídico en cuya creación participa. La 

democracia significa que la voluntad representada en el 

orden legal del Estado se identifica a las voluntades 

de los súbditos. ·(63) 

La democracia que se despc:ende de 

nuestro Máximo ordenamiento Legal es representativa o 

indirecta, significando que el pueblo por su 

multiplicidad no puede ejercer el poder directamente; 

slno que elige personas para que con su representación 

vigile sus intereses y la voluntad del Estado. La 

institución de la representación tuvo su origen en el 

derecho privado romano. y éflta figut"".:i juridica hoy 

presente en nuestros derechos, permitía actuac- por 

cuenta y a nombre de quien otorgaba dicha f.:icultad. 

(64) 

El Consejo Municipal carece de 

representatividad en razón de que los directamente 

facultados no fueron tomados en consideración en el 

otorgamiento del mandato. Las personas 

independientemente de su cargo o puesto público que no 

sean naturales o vivan en el Municipio no tienen 

legitimidad para nombrar a quienes gobernar un 

Municipio .. 

(63) KELSEN cit. por SUILL Ordoñez Ulls~H, El Sl~Lt!ma 

de la Constltuci6n Hexicana Edit. Textos Unlvcrs!ta 
rlos S.A., México 1971, p. 298 

(64) ANDRADE Sánchez Eduardo, lntroducc16n a la Ciencta 

fj~;: 1Elft :ºt.:;1!:º H·~~~~~s l ~s~:d ~~o~ 6~n1vcrs1 tat---
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La representación que pueden tener los 

ciudadanos, se realiza a través de su participación en 

las funciones públicas, eligiendo a las personas que 

considera capaces de dirigir un determinado poder; por 

lo cual el ciudadano debe tener .la libertad de elegir, 

y con su desición legitimar un gobierno que su origen 

es basado en la voluntad popular. 

El gobierno es legitimo sólo si 

representa al pueblo, por lo yue para garantizar esta 

representatividad, se consagrn el procedimiento 

electoral como el único válido pilra designar a los 

gobernantes. (65) 

La elec~ión es el procedimiento para que 

los miembros de una colectividad determina mediante la 

expresión libre de la voluntad a través del voto, quien 

o quien~s habrán de dirigirlos o representarlos. 

Como expresos en la Constitución de la 

República se encuentran los Derechos Poli ticos, que 

facultan al ciudadano a votar para todos los cargos de 

elección popular, y poder ser electos para cargos de 

eleccjón popular. 

La representación obedece a la 

manifestación de la voluntad del pueblo como titular de 

la soberanía, considerando que todos los ciudadanos son 

libres e iguales y deben participar en la elección de 

los representantes, para dar legalidad a sus 

gobernantes. 

Por lo expuesto en los párrafos 

anteriores los Consejos se encuentran en contra de la 

voluntad popular, la representación, la legitimidad y 

el sistema democrático. 

(65) ANDRADE Sfinchez Eduardo, ob, 1 cit. p. 164 
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4. 4. LOS CONSEJOS MUNICIPALES COMO SUSTI1'UTO DE LOS 

AYUNTAMIENTOS 

El Consejo Municipal de conformidad a lo 

consagrado en la Const.i.tución sustituye a un 

Ayuntamiento, 

suspendido 

que ha sido declarado desaparecido o 

independiente de las causas que lo 

originaron es una imposición y centralización del 

poder. 

ignorante y 

Tocqueville expresa 

democrática, no 

que en una nación 

puede menos que 

manifestarse pronto una diferencia entre la capacidad 

intelectual del soberano y la cada uno de los súbditos, 

y esto acab.-:.. de concentrar todos los poderes en sus 

manos porque no existe más hábil para administrarlo. 

( 66). Con este criterio se considera que los 

integrantes de los municipios en alguna forma no son 

capaces para elegir un Ayuntamiento y el tal caso la 

legislatura local lo sustituye por ser más capaz 

nombrándole un Consejo Municipal. 

La facultad que le otorga la 

legislatura local para la designación de los Consejos 

Municipales, viola la libertad de los municipios y las 

garantías del ciudadano de elegir a sus gobernantes. Es 

un desplazamiento de los .legítimos representantes de un 

Municipio, por el nombramiento de empleados que 

sustituirán las funciones propias de un Ayuntamiento de 

elección popular. 

La designación de los Consejos es un 

reflejo expreso por mantener el control Municipal a 

toda costa sin importar principios legales, expresados 

en el presente trabajo. 

(66) TOCQUEVILLE Alcxis 1 La Dcmocracin en Amé~lcn, Edlt 
Fondo de Cultura Econ6mlca 1 Hexlco 1978. p. 621 
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4.5. LOS CONSEJOS MUNICIPALES Y LA AU'fONOMIA MUNICIPAL 

En relación a la autonomía Municipal se 

han establecido muchas teorías de diferentes 

tr.'ltadistas de derecho adminis.trativo y Municipal. En 

el presente estudio nos referimos en forma especial al 

artículo 115 Constitucional de donde inferimos que 

existe una gran confusión, lo que se refleja en las 

Constituciones Locales y una normatividad clara sobre 

la competencia Municipal. 

La oposición que existe en el precepto 

Constitucional citado deviene en relación a que en su 

primera parte establece qua el Municipio es autónomo, 

libre, con personalidad propi.;i. y en el mismo numeC"al 

norma que por acuerdo de las legislaturas locales puede 

declararse un Ayuntamiento desaparecido o suspendido y 

remplazado por el nombramiento de un Consejo Municipal. 

La libertad y la autonomía Municipal se sustentan.en la 

elección popular directa de los Ayuntamientos. 

En consecuencia si se reconoce al 

Municipio como poder autonómo, J\dministrativamente no 

admite ninguna fiscalización y políticamente no admite 

ninguna forma de designación gubernamental de las 

autoridades municipales, asi sean las de los Consejos 

con que se remplazan a los Ayuntamientos, al ser estos 

disueltos por los Ejecutivos o las Legislaturas de los 

Estados. ( 67) 

El problema principal se encuentra en la 

marcada centralización del poder que hace nugatoria la 

autonomía municipal. 

(67) OCHOA Cnmpos Moisés, ob. Cit. 1 p. 509 
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El poder subordina al municipal en todos 

los sentidos: le dicta sus leyes, "nombra" propiamente 

a todo el Ayuntamiento y hace nugatorios los procesos 

electorales, través de los Consejos Municipales, 

determina los ingresos y gastos, controla la actuación 

de los funcionarios municipales, delimitil los causes 

políticos por los que debe de conducirse la 

municipalidad. (68) 

El Municipio como base de la división 

territorial, constituye una de las tres esferas ele 

gobierno, que al igual que la federal y la estatal debe 

respetarse, coordinarse entre si, con facultad~s y 

derechos definidos sin subordinarse un gobierno sobre 

otro. Pero en la realidad no acontece asi, y en la 

práctica resulta ser una apariencia jurldica de 

Municipio libre, en algunos casos con Ayuntamientos de 

elección popular directa que pueden ser suspendidos por 

un Congreso Local y en su lugar nombrar un Consejo 

Municipal. 

El Municipio para ser autónomo, requiere 

ser libre en lo administr.:itivo y en lo politice en 

senddo práctico y no hipotético, sin 

Secretaria de Estado, a inspectores, 

diputados, que asumen las veces 

intermedia, con hacer efectiva 

sujeción a una 

gobernadores o 

de autoridad 

la democracia 

sustentando un gobierno del pueblo, elegido por e1 

pueblo y para el mismo. Evi tanda que una legislatura 

local reuna más poderes que su investidura 

limitativamente corresponden (69), designando a 

personas como empleadas que fungirán como 

Ayuntamiento ilegítimo en determinado Municipio. 

(68) RF.NDON Hucrta-BnrrPrn Tercslta, Ob. Clt. 9 p.115 
(69) Constltuc16n General de la RcpGbllca Art. 49 
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R E S U M E N 

C A P I T U L O IV 

LOS CONSEJOS MUNICIPALES Y SU NATURALEZA 

Los Consejos Municipales como 

característica esencial es que se encuentra integrado 

por personas civiles nombradas por una Legislatura 

local, su origen debido a una norma jurídica que se 

.~ontrapone a los principios de soberanía popular, 

sufragio efectivo, la igualdad, libertad y la de un 

gobierno legitimamente representativo, consagrados en 

la Máxima Ley. 

El Consejo Municipal es un ente 

administrativo, en razón de que su origen es debido a 

una designación de un congreso Local, carece de 

representatividad porque los municipios no emitieron 

su voluntad para que gobernara el municipio, el 

compromiso de los Consejales no es con la población 

municipal sino con la autoridad que le dió la facultad 

de sustituir un ayuntamiento. 

F.n el nombramiento de los Consejos 

Municipales se destruye la soberanía popular, la 

efectividad de la elección, la libertad ciudadana y el 

sistema democrático representativo. 

La designación de los 

Municipales es un reflejo de imposición 

político Estatal sobre el Municipio y un 

poder. 

Consejos 

y control 

exceso de 

El Municipio como bc'.lse de la división 

territorial y primera esfera de gobierno base, para 
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ser autónomo requiere de ser libre administrativa 

política y legal en forma práctica y no hipotética, 

sin ser considerado como un empleado de gobierno, que 

se le ordena quien lo gobernara, de que forma y por 

cuanto tiempo. 



C A P T U L O V 

5.- PROBLEMATICA DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES EN EL 

ESTADO DE GUANAJUATO Y PROPUESTAS POSIBLES 

~.l. CONSEJOS MUNICIPALSS EN EL ES'.rADO DE 

GUANAJUATO 

5. 2. PROPUESTAS POSIBLES PARA SOLUCIONAR LA 

PROBLEMATlCA MUNICIPAL RESPECTO A LA 

DESIGNACION DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES 
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C A P ~· U L O V 

5. - PROBLEMATICA DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES EN EL 

ESTADO DE GUANAJUATO, Y PROPUES'rAS POSIBLES 

La problemática se desprende de la 

redacción e interpretación de los Consejos Municipales 

la constitución Federal, en virtud de que se 

infiere que este tipo de Junta civil entrará en 

funciones cuando se encuentre un Ayuntemiento en 

funciones, concluyendo el período respectivo y faculta 

a las legislaturas locales reglamentar enumerando las 

causas que dan origen al nombramiento de un Consejo 

Municipal. 

La Constitución Local no define lo que 

son los Consejos Municipales, y en forma general le 

establece facultades al Congreso del Bstado artículo 

63 para: 

ordinarias 

Fracc. Vl Il.- Calificar las elecciones 

extraordinarias, del Gobernador del 

Estado. de los Senadores al Congreso de la Unión y de 

los Ayuntamientos, haciendo las declaratorias 

correspondientes. En caso de nulidad de elecciones de 

Ayuntamiento, nombrar un Consejo Municipal mientras se 

celebran nuevas elecciones y expedir la convocatoria 

para éstas; 

I 
Notcsé la diferencia de lo que marca la 

Constitución Federal sobre los Consejos Municipales 

pueden entrar a funcionar en intermedio de un período 
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respectivo de un Ayuntamiento ya integrado, y la 

legislación Estatal lo establece antes de que entre en 

funciones un Ayuntamiento electo, en caso de nulidad 

de elecciones que califique nombrar; un Consejo Munici 

pal desde el inicio de trienio. As{ mismo en ambas 

legislaciones solamente establece la sustitución de 

los Ayuntamientos por los Consejos y no lo establece 

en igua.l forma para los Presidentes de la República, 

Senadores, Diputados y Gobernador del Estado, 

considerándose al Municipio en forma descriminator ia, 

en calidad de empleado de los poderes locales y 

federales. 

Fracc. XXIX. - Por acuerdo de las dos 

terceras partes de sus integrantes, suspender 

Ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido, y 

suspender o revocar el mandato alguno de sus miembros, 

por alguna de las causas graves que la ley 

limitativamente prevenga, siempre y cuando los 

afectados hayan tenido oportunidad de rendir pruebas y 

hacer los alegatos que ha juicio prevengan: 

desprende. 

De las fracciones anteriores 

a) Que la autoridad que suspende, revoca 

y declara que ha desaparecido un 

Ayuntamiento y en su lugar un Consejo 

es el Congreso Local por acuerdo de· 

sus dos terceras partes; 

b} Establecen tres formas en que puede 

ser sustituido un Ayuntamiento. 

l.- Por declarar la desaparición, cuando 

la mitad más uno de los miembros del 

Ayuntamiento abandonen sus funciones 
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por más de quince días consecutivos, 

sin causa justificada. (art. 98 de la 

Ley Orgánica Municipal). 

Es necesario hacer enfásis en la 

desaparición es extremosa, en virtud 

de que los funcionarios municipales 

tienen un cargo de elección popular, 

de carácter no renunciable, por no 

ser un empleo y en caso de no 

encontrarse los propietarios la ley 

prevee o debe preveer que entren en 

funciones los suplentes. 

2. - Por suspensión de un miembro o de 

todo el Ayuntamiento o de un consejo 

Municipal, la declaración de 

procedencia 

congreso del 

dictada por el 

Estado en los Términos 

de la Ley de Responsabilidades de 

los servidores Públicos del Estado, 

y de Jos Municipios, asi corno la 

incapacidad física o ment:al para el 

desempefio del cargo. (art. 99 de la 

Ley Orgánica Municipal). 

La suspensión no se ~stablece el 

tiempo de duración, si es por cierto 

tiempo o es peC"manente. Se infiere 

también que un Consejo puede ser 

sustituido por otro consejo 

desvirtuándose totalmente el respeto 

al Municipio como Institución; así 

como incongruente que todos los 

miembros de 

propietarios 

un 

como 

Ayuntamiento 

suplentes se 

incapaciten en forma física y 

mental. 
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3.- Por revocación del rnandato al 

Ayuntamiento o de alguno de sus 

miembros, por alguna de las causas 

graves que la Ley orgánica previene 

en su articulo 100: 

Fracc. l.- Bl ataque las 

Instituciones democráticas. 

No es un ataque al Municipio el 

sustituir un Ayuntamiento de 

elección popular por un Consejo 

Designado. Y. es lógico inferic que 

el e_ ongreso ,Juzgador incurre en los 

mismos errores al designar una Junta 

Civil en una forma no democrática. 

Así mismo el mandato solo puede ser 

revocado por las personas que lo han 

otorgado y no por otras ajenas que 

no le perjudican sus intereses en 

forma directa, con!:iiderando lo 

anterior en sentido juridico. 

E'r.acc. 11.- El ataque a la forma de 

gobierno republicano, representativo 

y federal. 

Es un ataque a la representatividad 

el Consejo Municipal, en razón que 

no representa la voluntad popular de 

1os habitantes de la Municipalidad 

donde fué designado. 

Fracc~ 111.- Las violaciones graves 

y sistemáticas a las garantías 

individuales o sociales consagradas 

en la Constitución Federal y en la 

particular del Estado. 

Es una violación a las garantías de 
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libertad a los municipios no puedan 

elegir a su Ayuntamiento y es una 

ruptura a la garantía de igualdad en 

considerar que la voluntad de los 

habitantes de un Municipio, no es 

reconocida frente a a designación de 

un Consejo por un Congreso local. 

Fracc. IV.- El ataque a la libertad 

del sufragio. 

Carece de respeto el voto emitido 

por ciudadanos de un municipio al no 

ser tomado cuenta para la 

designación de un Consejo; con tal 

consigna no tiene objeto a votar. 

Fracc. V.- Cuando la infracción a la 

Constitución y a las leyes que de 

ella emanen, causen perjuicios 

graves al municipio o se motiven 

trastornos en el funcionamiento 

normal de la institución; 

Crea un perjuicio grave a los 

habitantes del Municipio moral y 

psicológicamente el hecho que le 

designen un Consejo, considerando al 

sistema como de poca confiabilidad, 

legalidad y repulslón a la política. 

Concatenando lo anterior un 

Consejo es un funcionamiento anormal 

de una institución municipal. 

fracc. VI.- Las violaciones 

sistemáticas y graves a los planes 

programas y pres u pues tos de la 

administración pública y a las leyes 

que determinen el manejo de los 
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recursos económicos con tal 

reglamentación el Municipio queda 

totalmente sujeto a la3 otras dos 

esferas de gobíerno, con obligaciones 

y responsabilidades para con éstos. 

Al Municipio unicamente le otorgan 

derechos hipotéticos al no establecer 

los medios para hacerlos efectivos. 

El proceso que se establece para la 

desaparición o suspensión de un Ayuntamiento 

meramente político a discreción del Congreso: y 

simultáneamente a la declaración de desaparición 

suspensión o revocación de un Ayuntamiento deGignará 

un Consejo en su lugar. Contra las resoluciones del 

Congreso en esta materia son inatacables y no admiten 

recurso alguno. (art. III de la l.ey Orgánica 

Municipal). 

Con estas disposiciones en contra de los 

Ayuntamientos de que vale que tengan personalidad 

jurídica, autonomía, libertad y patrimonio propio si 

el Municipio no los puede practicar en la realiddd. 

Los Ayuntamientos se les ha negado los 

medios idóneos para hacer efectivos sus derechos 

consagrados constitucionalmente, quedando a merced de 

legislatura locales su existencia, duración, 

terminación y facultades. 

5.1. CONSEJOS MUNICIPALES EN EL ESTADO DE GUANAJUATO 

Los Consejos Municipales nombrados en el 
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Estado, derivan de las pasadas elecciones de cuatro de 

Diciembre de 1988. En dos Municipios se declaró la 

nulidad de elecciones designados dos Consejos, en el 

Periódico Oficial número 105, de 30 de Diciembre de 

1988, se publicaron los siguientes acuerdos: 

ACUERDO (1) 

El H. Quincuagésimo cuarto Congreso 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Guanajuato acuerda; 

PRIMERO.- El Gobierno del Municipio de 

Apaseo el Alto, Gte., estará a cargo de un CONSEJO 

MUNICIPAL integrado por: 

Conseja! Presidente 

Conseja! Síndico Supl1o1nte 

conseja! Síndico Suplente 

Ing. Enrique Rico arzate 

Florentino regalado 'l'ovar 

Cornelio Arellano ».:!ndoza 

C O N S E J A L E S 

P R O P I F. T A R I O S 

Profr. Leonel Flores Herrera 

carlas Pulido Loyola 

Juvenal Ortíz Mandujano 

José Luis ltrli.na Ortíz 

José Luis Gárez Mandujano 

J. carmen Vieyra Herrcru 

Profr. ~no García Navarro 

Mrian Ramírez Malagón 

ACUERDO (2) 

S U P L F. N T ~ S 

ü:mingo Ct'uz. Cruz 

Roberto Paredes Conzález 

Antonia Rodríguez Glaván 

Sara Horta !barra 

J. Jesús Vegü l-breno 

/\ndrés Vázquez de Santiago 

José Moreno Gárei. 

J. Isabel castillo 
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El H. Quincuagésimo Cuarto 

Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano 

del Estado de Guanajuato acuerda: 

PRIMERO.- El Gobierno de San Luis de la 

Paz, Gte .. , estará a cargo de un CONSEJO MUNICIPAL 

integrado por: 

Consejal Presiden te 

consejal Síndico Propietario 

Consejal Síndico Suplente 

Rarrón cárdenas Bal tazar 

Ora. Luisa Huerta 

Marco Ranú.rez Arredondo 

C O N S E J A L E S 

P R O P I E T A R l O S 

Ing. Federico López sota 

Lic. Raúl Hernández Torres 

Manuel Arellano M3.rt1nez 

José Lis arevalo Rodríguez 

LUis Rcxiriguez M:irales 

Ma .. del Rosario Rivera 

Enrique Mujica Albo 

Vicente Avales M:>ndragón 

Ma. Elizabeth Vázquez Ramirez 

Guillearo &initez Mujica 

S U P L E N T E S 

Alberto González Gijón 

Ramón Gallegos Ortíz 

Ma.gdaleno González Prieto 

Silvestre Hernández Padrón 

Rafael Carranza Martínez 

Fermi.n Cervantes Rosas 

Gcorgina Ciamba. I.ó¡:ez 

Juvencio Olvera rbpez 

San Juana Rarros Ayala 

M.a Villaseñor Hernández 

SEGUNDO.- El Consejo Municipal iniciará 

sus funciones a partir del primero de Enero de 1989. Y 

hasta en tanto tome posesión el Ayuntamiento que se 

elija en elecciones extraordinarias. 

·rERCERO.- Dése aviso al C. Gobernador 

Constitucional del Estado, Notifiquese a los 

Ciudadanos designados para integrar el Consejo 
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Municipal, al H. Ayuntamiento en funciones y 

publíquese este acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

Guanajuato, Gto. - 29 de Diciembre de 

1988. - Abgo. José Aben-Amar González Herrera, D.F. -

Profr. Wolsfato Franco Franco, o.s. - Abga. Ma. del 

Rosario López carmena, o.s. - Rúbricas. 

El objetivo de la transcripción de los 

acuerdos es: 

l.- Hacer notar que al iniciar un 

período normal de un Ayuntamiento es suplantado por un 

Consejo Municipal Designado. 

2.- Y que su duración incierta, queda 

hasta que en tanto tome posesión el Ayuntamiento que 

resulte electo de una supuesta elección 

extraordinaria. 

Aún cuando los dos supuestos se nota la 

ilegalidad, el primero porque no se establece en la 

Constl tuclón Federal desde un inicio se nombre un 

consejo Municipal y en el segundo porque se maneje una 

incertidumbre derivada de las Leyes Locales 

(Constitución, Ley Orgánica, Código Electoral) que no 

especifican en que período se llevaran a cabo 

elecciones extraordinarias; quedando a criterio de la 

Cámara, el día que quieran erigirse como Colegio 

Electoral y publicar la convocatoria correspondiente 

para la elección extraordinaria. 

El Congreso Local reune asi más de dos 

poderes el poder designar un Consejo, determinar su 
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duración y desaparecerlo como institución popular. 

5. 2. PROPUES1ºAS 

PROBLEMATICA 

POSIBLES 

MUNICIPAL 

PARA SOLUCIONAR 

RESPECTO A 

DESIGNACION DE CONSEJOS MUNICIPALES 

LA 

LA 

PRlMERA.- En caso de desaparición de un 

,,yuntamiento, cuando la mitad más uno de los miembros 

del Ayuntamiento abandonen sus funciones por más de 

quince días consecuti,1os sin causa justificada., se 

propone que se llamen ü sus suplentes para que entren 

en funciones. 

SEGUNDA. - Cu.:i.ndo se establezca la 

suspensión de un Ayuntamiento por faltar a la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y los Municipios, o sean declarados con 

incapacidades físicas o mentales; se sugiere que se 

llamen a sus suplentes y en caso muy extremoso se 

llamen a los candidatos que en la elección hubiesen 

tenido el segundo lugar en votación, que resulta ser 

más democrático que el nombramiento de un Consejo 

Municipal. 

TERCERO.- En caso de revocación del 

Mandato de un Ayuntamiento, se establezca un criterio 

similar al propuesto en el párrafo anterior; y es 

impreGcindible que sea tomado en consideración en los 

tres casos mencionados el consenso popular mediante un 

referéndum. 

CUARTO.- Respecto a la nulidad de 

elecciones normales, se establezca en la Ley de la 

Materia un período no mayor de quince días para las 
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elecciones extraordinarias, y para no dejar un vacio 

de poder se propone por única vez el Ayuntamiento 

electo en el trienio anterior. 

QUINTO.- se evite que el Congreso Local 

reuna de dos poderes; como son: legislar, cali(icar 

elecciones, erigirse en Colegio Electoral, declarar, 

cuando ha desaparecido, suspender revocar el 

nombramiento de los Ayuntamientos, ser juez y parte en 

el proceso político, designar los Consejos y quedar a 

su criterio su funcionamiento y duración. Además que 

admita cuando menos un recurso contra sus 

resoluciones. (amparo) 

SEXTO.- Se eviten las interpretaciones a 

la ley Máxima, de mala fé, y se reglamenten en forma 

clara precisa evitando las lagunas intencionales para 

que siempre percista un Criterio jurídico y no un 

politice. Respetando.en todo momento los principios de 

libertad y legalidad pura todos los habitantes del 

pueblo mexicano. 
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R E S U M E N 

C A P I T U L O V 

ESTA 
SAUR 

TESIS 
DE LA 

PROBLEMATICA DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES EN EL ~STADO 

OE GUANAJUATO Y PROPUESTAS POSIBI,ES 

La problemática se desprende de su 

reglamentación que se encuentra poco precisa con 

lagunas, agudizando la ileg~lidad ya de origen de los 

Consejos Municipales, interpretando que éstos., pueden 

iniciar, desarrollar y concluir un periodo normal que 

le conrrespondia a un Ayuntamiento de elección 

popular: creando obstáculos psicológicos para que los 

ha.bit.antes del municipio, crean en las elecciones, en 

la politica, en los políticos y en el ces peto al 

sefragio efectivo. 

Entre las posibles soluciones se 

proponen, una reglamentación claríl precisa, se evite 

que en el Congreso Local se re-unan facultades supremas 

como son; las de legJ sl.ar, calificar elecciones de 

Ayuntamientos, declarar la suspensión desaparíción o 

revocación del mandato de un ayuntamiento, nombrar en 

su lugar a un Consejo por designación, ser juez y 
parte en los procesos políticos y que contra sus 

resoluciones no se admita recurso alguno. 

El respeto al Municipio como primera 

autoridad con ciudadanos, libres, iguales con 

qarantias, que merecen ser considerados. Evitando 
transgredir por medio de un nombramiento a pecsonas 

civiles sin ninguna representatividad, designadas por 

personas ajenas al Municipio. Prevaleciendo sobre todo 

un criterio jurídico y no político. 

NO Ot~f. 
BIBLIOTECA 
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e o N e L u s 1 o N E s 

PRIMERA CONCLUSION 

El Consejo nace con las primeras organizaciones 

humanas, como el Clan y la •rribu; su integración fue 

por personas mayores, que por 

largo de su existencia, 

conocimientos que beneficiaban 

su experiencia a lo 

lograban adquirir 

a la organización, 

dirección y supervivencia. El sedentarismo originó 

gobiernos m5.s estructurados, asi tenemos en la 

organización Méxica el Calpulli regido por el Consejo 

de Ancianos. 

Con la colonización de México se establecieron 

las bases generales de lo que se conoce como 

organización municipal. En su inició como gobierno 

local tuvo autonomía, perf ilandose por proteger los 

intereses de sus integrantes, formándose los Cabildos 

Abiertos, donde participaban todos los habitantes 

mayores determinando las medidils necesarias para 

redactar sus propias ordenanzas, administrar su 

mercado, peajes, asuntos judiciales decisiones sobre 

cuestiones públicas etc. Sin embargo, el sistema 

Colonial con .su centralización terminó con la práctica 

electiva popular de intervención en las cuestiones 

públicas, los cargos de los Ayuntamientos en un inicio 

de elección popular, fueron paulatinamente a ser 

puestos vendibles pasando a manos de la burguesía 

adinerada y peninsulares influyentes. Lo que desembocó 

en una marcada desigualdad de razas, rangos, estratos 

sociales, abuso de poder, control de gobierno por unos 

cuantos, control de producción, distribución precios y 

consumo; consolidando un estado propicio para que las 
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ideas de libertad, justicia, igualdad, soberanía 

popular se enarbolaran como medios para lograr la 

Independencia una mejor forma de distribución general 

equitativa. 

SEGUNDA CONCLUSION 

La Evolución Jurídica de los Consejos Municipales 

se encuentra íntimamente ligada a la organización 
general de nuestro país, a través de las diferentes 

etapas históricas que ha vivido- La influencia del 

pensamiento fra.nce"s en su origen de las Jefaturas 

Políticas se a hecho crónico en nuestra organización 

Municipal en el transcurso del tiempo se le ha 

tratado de disfrazar con diversos nombres. 

La primeras Constituciones como la de Apatzingán, 

y la federalista de 1824 reunían principios generales 

como la ::ioberanía popular, la división de poderes, 

principios de libertad, igualdad y legalidad: pero de 

difícil aplicación en la vida de la Nación, respecto a 

los municipios prevaleció la estructura colonial. La 

Constitución de 1836 Centralista con el Supremo Poder 

Conservador organizó las provincias en Juntas 

Departamentales como autoridades intermedias en los 

Municipios y el poder Central. La Centralización 

agudizó la sit..uación del país y la pérdida de más de 

la mitad del territorio. Las Leyes de Refornta 

intentaron poner fin al régimen centralista 

conservador, estableciendo nuevamente lineamientos 

generales de una República Federalista : pero en las 

provincias siguieron prevaleciendo los Jefes Políticos 

como consultor, intermediario e interventor en la vida 

municipal. En las legislaciones se intento modificar 



82 

el Sistema de Gobierno de la Cúpula gobernante 

encumbrada, pero no se 

prácticos para fortalecer 

solidificaron principios. 

la primer.a base de un 

Gobierno como lo ha sido siempre el Municipio. 

El sustento de dominación durante la dictadura 

Porfiriana fueron los prefectos, subprefectos y Jefes 

Políticos que sirvieron de base para manejar los 

gobiernos por el Dictador, los Ayuntamientos fueron 

sujetados a un coloniaje con desigualdades sociales, 

económicas, falta de libertad en todos los OC'denes, 

carencia de legalidad e imposlclón central, lo que 

ocasionó la Revolución. Un cambio violento del sistema 

porque aún en pleno siglo XX los gobernantes no 

entienden que el abuso y medidas para sostenerse en el 

poder pisoteando los derechos de los humanos acarrean 

consecuencias funestas y retroceso en la evolución del 

pais. 

La constitución Vigente incorporó entre sus 

prlncipios con una visión congruente el reconocimiento 

del Municipio como base de la división territorial, 

una generalización de autonomía, libertad, supresión 

de autoridades intermedias y üdministrado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, realizándose 

un avance en la Libertad aplicada por parte de sus 

habitan tes en la elección, determinación y respeto de 

sus autoridades primarias con las que realiza una 

convivencia directa y demuestra la imagen general del 

sistema Republicano. 

TERCERA CONCLUSION 

El artículo 115 constitucional no ha permanecido 

inmutable, con el pensamiento de diferentes 
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han incorporado inovaciones. El 

objetivo de cad,1 reforma es mejorar los medios y 

mecanismos necesarios para que se respeten los 

derechos del Municipio; aún cuando en últimas fechas 

se ha tratado de legislar en beneficio de unos 

cuantos. Entre los avances se encuentra la reforma que 

incorporó la representación de los diputados en forma 

proporcional al número de habitan tes, En la reforma 

más discutida es la de la no reelección de los 

integrantes de los Ayuntamientos y se anexaba y los 

miembros de los Consejos Municipales o Juntas de 

Administración Civil tampoco podrían ser reelectos 
para período inmediato. La legislatura en forma 

atinada se indignó y acorde que un Consejo Municipal 

ajeno a la elección popular mutilaba la libertad 

municipal; así mismo determinó que una Junta Civil 

daba pie para que se tuvieran gobiernos espurios de 

diverso origen aJ concenso popular. La legislatura 

opto por retirar al párrafo referido a los consejos 

Municipales y las Juntas de Administración Civil. La 

Legislatura en 1933 consideró que incorporar otra 

forma diferente a la elección popular creaba una 

pt·áctica viciosa de sujetar a los Municipios u. una 

autoridad intermedia local controladora desde un poder 

central similar a la dictadura o el colonialismo. 

Por lo expuesto no es congruente que otra 

Legislatura pero en 1983 apruebe una reforma 

notoriamente violatorio de la libertad de los 

Municipios no solamente porque le nombra una autoridad 

diferente a los habitantes que integran el Municipio a 

sus gohernantes; también se puede dar el lujo de 

desaparecerlos suspenderlos revocdr el mandato e 

imponer a personas que no fueron electas por los 

municipes. Esta notoria centralización le resta 

credibilidad al sistema llamado democrático, aunado a 
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la burla, falta de respeto a la voluntad de los 

habitantes de determinado Municipio, que se lo 

declara.o desaparecido, suspendido o revocado el 

manda to y no son considerados sus suplen tes. Esta 

reforma no es un avance legislativo es un retroceso en 

la evolución del país y un exceso de poder. 

CUARTA CONCI .. USION 

La Naturaleza Jurídica de los Consejos 

Municipales es que estos carecen de legalidad, 

atendiendo a que es un gobierno ilegítimo. La 

legitimidad para gobernar es la represcntatividad, y 

los Consejos Municipales no representan a las personas 

que integran una municipalidad en virtud de que las 

mismas nunca votaron para que fueran representadas. El 

nombrar un Consejo Municipal por personas que no son 

habitantes del Municipio, en lugar de considerar la 

figura de los suplentes electos en forma conjunta con 

los propietarios, deja sin efecto la figura de la 

suplencia una insolvencia de las fórmulas 

electorales. El nombrar Consejos es antidemocrático y 

una razón suficiente para no ercer en el sufragio 

efectivo. 

El Municipio no debe considerarse como un ente 

administrativo, en razón a su origen anterior al 

estado y constituye la unidad primaria dentro de las 

tres esferas de gobierno y al igual que los otros dos 

niveles merece ser respetado, y sobre todo reconocer 

su existencia y su libertad para autodeterminarse 

eligiendo a sus gobernantes. El Consejo Municipal si 

es un ente administrativo, porque su origen es debido 

a una designación, su duración sujeta a la obediencia 
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a quien lo designo y la calidad de sus integrantes son 

ciudadanos que carecen de representatividad popular. 

El Consejo Municipal constituye una forma de 

centralizar el poder y hacer que los Ayuntamientos se 

sujeten incondicionalmente a las legislaturas locales, 

en caso de desobediencia serán declarados 

desaparecidos, se revoca su mandato o suspendidos. Es 

indispensable reconocer que los integrantes de un 

Ayuntamiento son responsables de sus actos ante las 

personas de la municipalidad que lo eligieron y que 

resienten sus actuaciones y no otra autoridad ajena al 

Ml;nicipio. La libertad y la autonomía Municipal se 

sustentan en la elección popular directa de los 

Ayuntamientos. El Municipio para ser autónomo, 

requiere de ser libre en lo administrativo, en lo 

poljtico en sentjdo práctico y no hipotético sin 

sujeción a una secretaría de estado, a inspectores, 

gobernadores o diputados que hacen las veces de 

autoridad intermedia. Mayor intervención de los 

habitantes en los quehaceres político administrativos 

de inter~s general y un consenso permanente, vigilante 

de la actuación de las autoridades municipales para 

marcarle sus errores y ayudar a lograr beneficios 

conjuntos. 

QUINTA CONCr,ustoN 

La problemática que existe en el Estado de 

Guanajuato es la interpretación que la legislütura 

local hace del texto Constitucional Federal que 

faculta a que en funciones un Ayuntamiento puede ser 

revocado, suspendido o declarado que ha sido 

desaparecido. Pero la legislatura Local en forma 

práctica se encuentra designando Consejos Municipales 
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desde el inicio de cada trienio y con lagunas legales 

para que se realicen elecciones extraordinarias 

hasta que le convenga a la legisla tura con tinuan y 

concluyen los nombrados todo el trienio respectivo. 

Siendo una práctica que sustituye directamente a los 

Ayuntamientos legitlmos por persona civiles sin 

representatividad.. Ejemplos Consejo Municipal en 

Apaseo el Alto y San Luis de la Paz. con el presente 

trabajo se pretende que se respeten los Municipios y 

que los Derechos plasmados en la Carta Magna como el 

de Libertad, autonomía, personalidad jurídica, 

Ayuntamiento de elección popular sean aplicables en la 

realidt:1d. Otorgándole los medios idóneos para hacer 

v.::iler sus derechos consugrados constitucionalmente y 

no que queden a merced de las legislaturas locales su 

existencia, funcionamiento, duración y obligaciones 

dirigidas por una marcada centralización aplastante 

de derechos de libertad de los habitantes de los 

Municipios. 

SEXTA CONCLUSION 

Los Consejos Municipales por su origen duración y 

características de sus elementos, son agrupaciones 

civiles, sin calidad representativa del Municipio. El 

nombramiento de un Consejo Municipal es un retroceso 

en el respeto de la voluntad popular y tiende a 

fortalecer la incredulidad de la mayoría de los 

gobernados a la veracidad de los Procesos Electorales 

y a su nula participación en le elección, en virtud 

que no es confiable como tampoco los gobernantes que 

puedan resultar de dicha elección. 

Los Ayuntamientos de consenso popular, que han 

sido sustituidos por los Consejos Municipales por 
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alguna de las causas que la Ley orgánica específica, 

no se les ha respetado en su J_ibertad, igualdad y en 

su voluntad popular, no tomándose en cuenta para las 

sustituciones a la figura de los Suplentes por los 

propietarios, y en los casos de nulidad de elecciones, 

no se ha respetado un criterio jurídico en virtud de 

mencionar unas posibles elecciones extraordinarias en 

el Código Electoral Local no mencionando el tiempo en 

que se van a realizar. Con tal aptitud se priva del 

derecho legitimo de un Muni.clpio a ser gobernado por 

un Ayuntamiento de elección popular. 

Los Consejos Municipales por decisión unilateral 

de un órgano diferente los habitantes de un 

Municipio deben desaparecer; por contravenir a los 

principales deberes del Estado, como lo es la 

igualdad, la legalidad y la libertad, entendidas como 

las garantías de todo ciudadano con capacidad y 

derecho para alegir a las personas que considera más 

aptas para gobernarlo. Manifestando en todo momento un 

criterio jurídico de respeto a la municipalidad. 



88 

B I B L I O G R A F I A 

1.- FLORIS Margadant Guillermo, Introducción a la -

Historia del derecho Mexicano, Edit. Esfinge,S.A 

México, D.F. 1980. 

2.- OCHOA Campos Moisés, La Reforma Municipal, Edit. 

Porrúa S.A. México, D.F. 1985. 

3.- RENDON Huerta-Barrera Teresita, Curso de Derecho 

Municipal, Edit. Universitaria, México, 1981. 

4.- ACOSTA Romero Miguel, Teoría General del Derecho 

Administrativo, Edit. Porrúa S.A. México 1981. 

5.- TENA Ramírez Felipe, Derecho Constitucional Mexi 

~Edit. Porrúa S.A. México, D.F. 1981. 

6.- MIRANDA Basurto Angel, La Evolución de México, -

Edit. llerrero S.A. México, D.F. 1977. 

7.- ESCRICHE Joaquín, Diccionario Razonado de Legis

lación y Jurisprudencia, Imprenta Julio Le Clere 

y Cía., Madrid. 1981. 

8.- GRAN OMEVA, DICCIONARIO Enciclopédico, Edit. Bi

bliográfica Argentina, S.R.A., Tomo 11, Buenos -

Aires, Argentina. 1969. 

9.- GRAN ENCICLOPEDIA DEL MUNDO, Curvan Barcelona. -

Tomo II, Madrid. 1967. 

10.- DERECHOS DEL PUEBLO MEXICANO, México a Través de 



89 

sus constituciones Tomos VIII, y V, Edición de la 

Gran Comisión, Cámara de Diputados XLVI. 

11.- ANDRADE Sánchez Eduardo, Introducción a la Cien

cia Política, Colección de Textos Jurídicos Uni

versitarios, Edit. Uarla, México. 1983. 

12.- FRAGt. Gabino, Derecho Administrativo, Edit. Po-

rrúa S.A. México. 1985. 

13.- SERRA Rojas Andrés, Derecho Administrativo, •romo 

I, Edit. Porrúa S.A. México. 1983. 

14.- RAMIRF.Z Fonseca Francisco, Manual de Derecho 

Constitucional, Edit. P.A.C. México. 1981. 

15.- SCHMILL Ordo~cz Ulises, El Sistema de la Consti

tución Mexicana, Textos Universitarios, Edit. -

PorrGa S.A. M&xico, D.F. 1971. 

16.- TOCQUEVJr .. r~E Alexis .. La Democracia en América, -

~;di t.. Fondo de Cultura Económica, México. 1978. 

17.- SAYEG Helú Jorge, Las Reformas y Adiciones Cons

titucionales, durante la gestión presidencial. de 

Miguel de la Madrid Hurtado (1982-1988), Edit. -

Porrúa, S.A. México. 1988. 

18. - CONSTI'l'UCION DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, -

con las reformas publ i.cadas en el Diario Oficial 

de la Federación, con fecha 3 de Febrero de 1983 

19 .- COMPILACION DE LEYES DEL ESTADO DE GUANAJUA'fO, -

(Constitución Política del Estado, Ley orgánica-



90 

Municipal y Código Electoral) Quincuagésima 'l'er

cera Legislatura. Guanajuato, Gto. 1988. 

20.- ACUERDOS DE LA QUINCUl\GESIMA CUAR'.l'A LEGISLATURA

sobre la designación {nombramiento) de dos Con-

sejos Municipales, publicados en el Periódico -

Oficial del Estado de Guanajuato, Número 105, de 

fecha 30 de Diciembre de 1988. Actualmente fun-

cinnando en Apae>eo el Alto, Gte., y san Luis de 

la Paz, Gto. 


	Portada
	Índice
	Capítulo I. Antecedentes del Consejo
	Capítulo II. Evolución Jurídica de los Consejos Municipales
	Capítulo III. Las Reformas Constitucionales Municipales
	Capítulo IV. Los Consejos Municipales y su Naturaleza
	Capítulo V. Problemática de los Consejos Municipales en el Estado de Guanajuato y Propuestas Posibles
	Conclusiones
	Bibliografía



